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INTRODUCCION 

En el año 1998 se crea la Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía N° 

27037, que tiene por objeto promover el desarrollo sostenible e integral de la Amazonía, 

estableciendo condiciones para la inversión pública y la promoción de la inversión privada. 

Dentro de estas condiciones se encuentra establecido la exoneración del impuesto general a 

las ventas (IGV) para los contribuyentes ubicados en la Amazonía, quienes deben cumplir 

con ciertos requisitos para tener acceso a los beneficios prescritos en dicha Ley. En este 

contexto, el distrito de Chanchamayo se encuentra dentro de la región amazónica, por lo que 

es una de las provincias beneficiadas. No obstante, a pesar de tener más de dos décadas de 

vigencia, aún persisten dificultades y desconocimiento en la población respecto a los 

beneficios que ha generado en las empresas. Dentro de ese contexto, en la presente 

investigación se propone como objetivo determinar la relación entre la exoneración del 

Impuesto General a las Ventas dentro del marco legal N° 27037 y el crecimiento empresarial 

en el distrito de Chanchamayo, 2021. 

 Dentro de la metodología, se trabajó con el método científico, el tipo de investigación 

es aplicada, en un nivel correlacional y como diseño no experimental. La población está 

conformada por 93 empresas del distrito de Chanchamayo con una muestra de 42 

empresarios. La técnica para la recolección de datos fue la encuesta y como instrumento el 

cuestionario, las mismas que fueron validados por juicio de expertos y aplicados a una 

muestra piloto para su confiabilidad.  

 La presente investigación contiene lo siguiente: En el Capítulo I: Planteamiento del 

problema, se distribuyó de la siguiente manera: descripción, delimitación, formulación del 

problema, justificación y objetivos. En el Capítulo II: Marco teórico, antecedentes 

nacionales e internacionales, bases teóricas de la exoneración del IGV y el crecimiento 

empresarial, marco conceptual de las variables y dimensiones. En el Capítulo III: Hipótesis, 
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dentro de ello se planteó la hipótesis general y específica, las variables y su 

operacionalización. En el Capítulo IV: Metodología, contiene el método, tipo, nivel, diseño, 

población, y muestra de la investigación, técnicas e instrumentos de recolección de datos, 

procedimientos y análisis de datos, aspectos éticos de la investigación. En el Capítulo V: 

Resultados, se detalla la descripción de los resultados y constatación de hipótesis, análisis y 

discusión de resultados, las conclusiones y, recomendaciones de la investigación. Por ultimo 

las  referencias bibliográficas y los anexos. 
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Resumen 

La presente investigación tuvo como problema ¿Qué relación existe entre la 

exoneración del Impuesto General a las Ventas dentro del marco legal N° 27037 y el 

crecimiento empresarial en el distrito de Chanchamayo, 2021? El objetivo fue 

determinar la relación entre la exoneración del Impuesto General a las Ventas dentro 

del marco legal N° 27037 y el crecimiento empresarial en el distrito de Chanchamayo, 

2021. Dentro de la metodología se utilizó como método general el método científico y 

como método especifico el descriptivo correlacional; el tipo de investigación fue 

aplicada, nivel correlacional y diseño no experimental. La población estuvo conformada 

por 93 empresas con una muestra de 42 empresarios. La técnica para la recolección de 

datos fue la encuesta y como instrumento el cuestionario. Los resultados de la 

investigación a través del coeficiente de correlación de Spearman obtenido (r=0,750), 

permite afirmar que entre la Exoneración del Impuesto General a las ventas dentro del 

Marco legal No 27037 y el Crecimiento empresarial existe una correlación positiva 

significativa, para un nivel de significación de α=0,05. Este resultado indica que a 

mayor Exoneración del Impuesto General a las ventas dentro del Marco legal No 27037 

mayor será el Crecimiento empresarial y a menor Exoneración del Impuesto General a 

las ventas dentro del Marco legal No 27037 menor será el Crecimiento empresarial en 

el distrito de Chanchamayo. Se sugiere al poder legislativo hacer un análisis más amplio 

de la ley respecto al costo - beneficio, donde se considere a las empresas, el consumidor 

final y estado profundizando en los principios tributarios de esta forma hacer uso correcto 

de la ley y que realmente cumpla con sus objetivos establecidos en beneficio del país.  

Palabras claves: exoneración, ley N° 27037, impuesto general a las vetas (IGV), 

crecimiento empresarial, factores internos y factores externos. 
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Abstract 

The present investigation had as a problem: What relationship exists between the 

exemption of the General Sales Tax within the legal framework No. 27037 and business 

growth in the district of Chanchamayo, 2021? The objective was to determine the 

relationship between the exemption of the General Sales Tax within the legal framework 

No. 27037 and business growth in the district of Chanchamayo, 2021. Within the 

methodology, the scientific method was used as a general method and as a specific 

method the correlational descriptive; the type of research was applied, correlational 

level and non-experimental design. The population consisted of 93 companies with a 

sample of 42 entrepreneurs. The technique for data collection was the survey and the 

questionnaire as an instrument. The results of the investigation through the Spearman 

correlation coefficient obtained (r = 0.750), allow us to affirm that the Exemption of the 

General Tax on sales within of Legal Framework No. 27037 and Business Growth there 

is a significant positive correlation, for a significance level of α=0.05. This result 

indicates that the higher the General Sales Tax Exemption within the Legal Framework 

No. 27037, the greater the Business Growth and the lower the General Sales Tax 

Exemption within the Legal Framework No. 27037, the lower the Business Growth in 

the district of Chanchamayo. It is suggested to the legislature to make a broader analysis 

of the law regarding the cost - benefit, where companies, the final consumer and state 

are considered in depth in the tax principles in this way to make correct use of the law 

and that it really complies with its established objectives for the benefit of the country. 

Keywords: exemption, general sales tax (IGV), Law No. 27037, business growth, 

internal factors and external factors. 
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CAPÍTULO I 

 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1 Descripción de la realidad problemática 

La exoneración del Impuesto General a las Ventas (IGV) dentro del marco legal 

N° 27037, es la primera variable; el IGV es un impuesto que grava cada fase del periodo 

de distribución y producción, siendo un costo asumido por los consumidores finales, 

siendo adicionado en el precio de compra del servicio o producto adquirido 

(Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT), 

2021).  Ahora la exoneración de este impuesto libera al beneficiario de la obligación de 

pago, son otorgados a través de una disposición con rango de ley, favoreciendo o 

incentivando cada determinado según el sector, región, actividad por un tiempo 

limitado, siendo una estrategia para la reactivación de la economía o compensar cada 

condición que impedirá la competencia en una igual condición para todos.  
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La otra variable es crecimiento empresarial, Blázquez, et al. (2006) definen 

como procesos para adaptarse al cambio necesario y exigido promovido por el entorno 

o el directivo emprendedor, por ello, la organización deberá ampliar o desarrollar las 

capacidades productivas a través la adquisición o ajuste para nuevos recursos, mediante 

cambios en la organización para poder soportarlo soportar estos, siendo sustentado por 

las capacidades financieras de la organización, permitiendo mediante el procedimiento, 

la obtención de una competitividad.  

Un estudio realizado por las  Naciones Unidas en Nueva York, (2018). Revela 

que cada incentivo tributario es una medida, la cual erosiona la base gravable violando 

tres principios fundamentales para optimizar de manera fiscal: simplicidad, equidad y 

eficiencia. Aunque, cada incentivo tributario podrá ser justificado para la mitigación de 

cada deficiencia del mercado, para la competitividad de cada proyecto de inversión 

móvil y la preservación de la base gravable general, o promoviendo una economía de 

aglomeración, pero cada programa de incentivo tributario importante y que pueda 

aportar a pasar cada evaluación de costo-beneficio de manera económica o con ingresos, 

deberá ser preservado o adoptado.  

En la tabla 1 se puede observar que Asia Meridional concede la exoneración 

temporal de impuestos en un 100%, la exención o reducción del impuesto al valor 

agregado 100% , Europa oriental y Asia central registra un 75% y 94%, mientras que 

América Latina y el caribe concentra un 75%  y 58%. 
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Tabla 1 

Incentivos tributarios a nivel mundial 

 

Número de 

países 

estudiados 

Exoneración 

Temporal de 

Impuestos 

Reducción de 

la tasa 

impositiva 

Deducción/ 

crédito fiscal 

por 

inversiones 

Exención/ 

reducción del 

IVA 

Incentivo 

tributario a la 

investigación 

y el desarrollo 

Súper 

deducciones 

Zonas 

económicas 

especiales/ 

zonas francas 

o zonas 

francas 

industriales/ 

puertos 

francos 

Proceso 

discrecional 

  Porcentaje 

Asia Oriental 

y el Pacífico 

12 92 92 75 75 83 8 83 25 

Europa 

Oriental y 

Asia Central 

16 75 31 19 94 31 0 94 38 

América 

Latina y el 

Caribe 

24 75 29 46 58 13 4 75 29 

Oriente Medio 

y Norte de 

África 

15 73 40 13 60 0 0 80 27 

Países de la 

OCDE 

33 21 30 61 79 76 18 67 27 

Asia 

Meridional 

7 100 43 71 100 29 57 71 14 

África 

Subsahariana 

30 60 63 73 73 10 23 57 47 

Fuente: Naciones Unidas (2018) P. 25 
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Así mismo Garriga (2021). Refirió, sobre las existencias de un tratamiento no 

uniforme en el IVA estando vinculado de manera negativa con las recaudaciones 

tributarias, estableciendo el distanciamiento para tratar de forma uniforme el IVA, 

representando la principal razón, la cual fomentaría la evasión y fraude.  

Por otra parte dentro del ámbito nacional Sánchez (2021) menciona que La 

existencia de Gastos Tributarios que representan importes significativos de renuncia 

fiscal en diversos países es un problema identificado también en el Sistema Tributario 

Peruano donde representan, en promedio, desde hace varios años más de 2% del PBI y 

no se evidencian acciones concretas para su eliminación o racionalización; mucho 

menos con resultados efectivos; más allá de solo reconocer la criticidad del tema y su 

necesaria inclusión en la agenda de la Política Tributaria nacional.  

El diario Gestión, 2018 según informe de la SUNAT, pública que en el Perú se 

aplican más de 200 beneficios tributarios, siendo la más importante las exoneraciones, 

las mismas que sustraen de la obligación de contribuir, y el impuesto con mayor 

aplicación de beneficios es el IGV con un 76,55% total del gasto y el impuesto selectivo 

al consumo (ISC) con 1,31%. 

Tabla 2 

Gastos Tributarios según Impuestos - 2018 

Tributo Potencial 2018  
Participación %  

Total Gasto 

 Miles de S/ % PBI  

IGV 12 629 529 1,67  76,55 

IRPN 1 462 596 0,19 8,87 

IRPJ 1 308 979 0,17 7,93 

AD Valorem 880 975 0,12 5,34 

ISC 215 562 0,03 1,31 

Derechos específicos 31 0,00 0,00 

Total 16 497 671 2.19 100 

Fuente: SUNAT (2018) 



22 

 

Así mismo el Instituto Peruano de Economía, (2018) manifiesta, la exoneración 

tributaria más relevante es la que evitaría los costos del IGV e ISC para vender combustible 

en cada región de la Amazonía, asimismo, la exoneración del costo de IGV en los casos 

relevantes, por ello, la exoneración en la Amazonía generaría costos al estado mayores a S/ 

5 mil millones en el 2018. “No han servido para dinamizar la actividad económica de las 

regiones y favorecer a la población, sino a determinados sectores de empresarios”. (Burneo, 

2018). Y es de importancia estudiar este tipo de exoneración, representando el 0,75% del 

producto bruto interno (PBI). 

Respecto a la segunda variable en el ámbito internacional Miralles et al (2018).  En 

su estudio señala, el tejido organizacional de una región sustenta su composición económica, 

apoyando a generar el crecimiento organizacional, siendo relevante para la dinamización de 

economía, favoreciendo el crecimiento económico y desarrollo. Asimismo, señala la 

existencia de dos motivos relevantes con la finalidad de indagar el crecimiento de la 

organización mediante el contrataste de Ley efecto proporcional (LEP). En primer lugar, el 

desarrollo es la resultante de un procedimiento aleatorio de cada factor interno y externo de 

la organización, variando en función de las capacidades organizacionales para sacar 

provecho de cada oportunidad de inversión. Destacando de su indagación la enunciación de 

la LEP, donde detalla la independencia del desarrollo sobre el tamaño de la organización, ya 

que las organizaciones no tienen las mismas oportunidades de crecimiento, lo cual rechaza 

la existencia de dimensiones óptimas de la organización. El segundo aspecto relevante para 

realizar análisis sobre el desarrollo organizacional es mediante la LEP  ya que cada resultado 

obtenido de la indagación empírica pudiendo ser empleado para el diseño de las políticas 

públicas para el desarrollo regional. 

Bernal (2018) menciona que el crecimiento organizacional es una cuestión pública, 

en México el 97.6% de las organizaciones tienen un tamaño micro ocupando el 75.4% de la 
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demanda laboral; el 2% tienen un tamaño pequeño y 0.4% son medianas. Siendo estas dos 

últimas las que abarcan un 13.5% y 11.1% de la demanda laboral total. En tiempos donde el 

desarrollo de las organizaciones son pocas generan reducida capacidad para comprar, 

afectando la demanda laboral.  

En el ámbito nacional según el Instituto Nacional de Estadística e Informática, (INEI, 

2018). Los departamentos donde hubo un mayor desarrollo porcentual de organizaciones 

durante el 2018 con respecto al 2017 son Amazonas y Lambayeque (4,6% cada uno), 

Huánuco y Junín (4,7% cada uno), Áncash (4,9%), Cajamarca (5,5%), La Libertad (5,8%), 

Huancavelica (6,9%), tal como se muestra en la figura 1. 

Figura 1 

Empresas: Incremento Porcentual según Región 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Directorio central de empresas y establecimientos. 
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En el año 1998, a través de la Ley 27037 “Ley de promoción de la inversión en 

la Amazonía”, tuvo la finalidad para la promoción del desarrollo integral y sostenible 

de toda la Amazonía, teniendo como punto relevante la exoneración del IGV para los 

contribuyentes de la Amazonía. Desde la promulgación de la ley, hubo prórrogas, 

postergaciones, eliminaciones y cambios, determinando las necesidades para revisar la 

legislación asociada a cada beneficio tributario obtenido por la Ley descrita.  

Desde esa perspectiva, todavía se presenta diversas interrogantes sobre la 

efectividad de cada exoneración, haciendo posible tener dudas si dichas herramientas 

son adecuadas y si es adecuado continuar con cada exoneración, por lo contrario se 

convierten en gastos tributarios para el país, disminuye la eficiencia recaudatoria de los 

impuestos, el estado deja de recibir el ingreso fiscal producto de la exención de las 

empresas imposibilitando con ello el logro de los objetivos económicos y sociales para 

los cuales fueron otorgados inicialmente, lo que disminuye la equidad y transparencia 

del sistema tributario. 

El distrito de Chanchamayo, provincia de Chanchamayo, departamento de Junín 

se encuentra dentro de la zona amazonia y goza de estos beneficios, en específico se 

aplica la exoneración del IGV, sin embargo no se evidenciaron la disminución de cada 

coste de un bien y/o servicio comparando con otra ciudades donde no existe una 

exoneración del IGV, siendo todo lo contrario el costo de cada bien y/o servicio tienen 

altos costos, no reflejando la finalidad de la normativa de la exoneración, siendo 

relevante la necesidad de generar una indagación con la finalidad de la obtención de 

lograr resultantes para permitir conoce las verdades situaciones en la actualidad para 

exonerar el IGV, y características del beneficiario . Así mismo radica la importancia de 

promover el crecimiento empresarial a través de leyes que realmente cumplan con los 



25 

 

objetivos que fueron creados, pues su expansión contribuye directamente a la creación 

de empleos y la satisfacción de las necesidades de la población y, por ende, su bienestar.  

En vista de ello, el presente estudio se propuso establecer una relación causal 

entre la exoneración del impuesto general a las ventas dentro del marco legal N° 27037 

y el crecimiento empresarial en el distrito de Chanchamayo, durante el año 2021, con 

el fin de aportar a través de la investigación recomendaciones y contribuir en tener un 

Sistema Tributario eficiente, que impulse al desarrollo empresarial. 

1.2 Delimitación del problema 

1.2.1 Delimitación temporal 

La investigación, exoneración del Impuesto General a las Ventas dentro del 

marco Legal N° 27037 y crecimiento empresarial en el distrito de Chanchamayo se 

desarrolló en el distrito de Chanchamayo en el año 2021. 

1.2.2 Delimitación espacial 

El estudio se centró en las empresas que se encuentran inscritas dentro del 

régimen Amazonia del distrito de Chanchamayo, provincia Chanchamayo del 

departamento de Junín.  

1.3 Formulación del problema 

1.3.1 Problema general 

¿Qué relación existe entre la exoneración del Impuesto General a las Ventas 

dentro del marco legal N° 27037 y el crecimiento empresarial en el distrito de 

Chanchamayo, 2021? 
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1.3.2 Problemas específicos 

¿Cuál es la relación entre la exoneración del Impuesto General a las Ventas   

dentro del marco legal N° 27037 y los factores internos del crecimiento empresarial 

en el distrito de Chanchamayo, 2021? 

¿Cuál es la relación entre la exoneración del Impuesto General a las Ventas 

dentro del marco legal N° 27037y los factores externos del crecimiento empresarial 

en el distrito de Chanchamayo, 2021? 

1.4 Justificación  

1.4.1 Justificación social 

El estudio fue importante para las organizaciones comerciales en la 

provincia de Chanchamayo, ya que a través del estudio se planteó propuestas o 

medidas correctivas  que permitirán a los empresarios tomar decisiones correctas 

en beneficio de su entidad, así mismo para los organismos del gobierno y 

desarrollen iniciativas en materia fiscal que ayude al desarrollo económico de las 

empresas  y el país, en base a datos reales, reduciendo las diferencias entre regiones, 

promover el desarrollo sostenible y beneficiar tanto a los inversionistas como a la 

población que usa sus productos y/o servicios.  

1.4.2 Justificación teórica 

La indagación analizó de manera integral la Ley de promoción de la 

inversión en la Amazonía, específicamente el punto de exonerar el IGV basado en 

principios constitucionales y otros que se establece en el código tributario. Dicho 

instrumento legal se otorga a las empresas que realizan ventas de bienes o 

prestación de servicios, donde se pretende evaluar la relación entre la exoneración 

del IGV y el crecimiento empresarial en el distrito de Chanchamayo, porque a la 
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fecha no se tiene conocimiento exacto si este beneficio contribuye con el 

crecimiento empresarial, proporcionando datos que servirán a las empresas, entes 

relacionados del estado y futuros estudios a desarrollarse.  

1.4.3 Justificación metodológica 

El estudio aplicó un nivel descriptivo correlacional, que permita hacer 

inferencias válidas entre las asociaciones que pueden surgir entre la exoneración 

del IGV dentro del marco legal N° 27037 y el crecimiento empresarial en el distrito 

de Chanchamayo, departamento de Junín, en el año 2021. Mediante la construcción 

propia de encuestas, su aplicación, análisis estadístico, tablas de frecuencia y 

programas que permitan realizar las correlaciones. 

Asimismo, se planteó, a través de los instrumentos metodológicos 

adecuados, un documento que sirva como referencia para las empresas de la 

Provincia, en la aplicación de la normativa tributaria que los beneficie y los ayude 

con su crecimiento económico y tomar acciones para el cumplimiento de los 

objetivos de promoción de inversión y desarrollo económico en la Amazonía. 

1.5 Objetivos 

1.5.1 Objetivo general 

Determinar la relación entre la exoneración del Impuesto General a las 

Ventas dentro del marco legal N° 27037 y el crecimiento empresarial en el distrito 

de Chanchamayo, 2021. 
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1.5.2 Objetivos específicos 

 

Identificar la relación entre la exoneración del Impuesto General a las Ventas   

dentro del marco legal N° 27037 y los factores internos del crecimiento empresarial   

en el distrito de Chanchamayo, 2021. 

Identificar la relación entre la exoneración del Impuesto General a las Ventas   

dentro del marco legal N° 27037y los factores externos del crecimiento empresarial 

en el distrito de Chanchamayo, 2021. 
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CAPÍTULO II 

 MARCO TEORICO 

2.1 Antecedentes 

2.1.1 Antecedentes nacionales 

En relación con las variables de estudio se encontró a Chávez, (2020) 

quien investigó La exoneración del impuesto general a las ventas –IGV y el 

desarrollo empresarial de las micro y pequeñas empresas madereras del 

departamento de Ayacucho, 2019; para la obtención del grado de Maestro 

con mención en Tributación en la Universidad Católica los Ángeles de 

Chimbote. Determinó el impacto al aplicar una exoneración del IGV en el 

crecimiento organizacional de la micro y pequeñas organizaciones madereras 

de Ayacucho, 2019. La metodología estuvo bajo el marco del enfoque 

cuantitativo, básico en un nivel descriptivo explicativo y con un diseño no 

experimental transversal. Su población fue de 30 empresas Mypes madereras. 

El cuestionario fue el instrumento. Fue validado mediante la prueba Chi-
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cuadrado (8,571) y un p – valor de (0,00) donde concluye, exonerar el IGV 

influenció significativamente en el crecimiento de las organizaciones.    

Así mismo Quispe, (2019) en su estudio Beneficio tributario y 

desarrollo económico en el marco de la Ley N° 27037 Región Junín y 

Huánuco; para optar el grado de Doctor en ciencias contables y empresariales 

en la Universidad Peruana los Andes. Estableció la correlación presentada 

entre La Ley de la Amazonía con el crecimiento en la economía de pequeños 

y medianos productores dedicados a la agricultura de la región Huánuco y 

Junín, 2017. Este investigador aplicó una metodología descriptiva, tipo 

básico, correlacional. Su población fue 88 cooperativas, con una muestra de 

72. Para la recolección de la información utilizo la técnica de la encuesta y el 

cuestionario como instrumento. Fue validado por juicio de expertos y la 

confiabilidad a través de la prueba Rho de Spearman (p <0,05). Concluyó, la 

existencia de correlación significativa (r=0.873) de los beneficios tributarios 

obtenidos por la Ley de la Amazonia con el crecimiento económico de 

medianos y pequeños contribuyentes agrarios de las regiones Huánuco y 

Junín, 2017. 

Por otra parte, Quispe, (2018) investigó La Exoneración del impuesto 

general a las ventas a través de la Ley 27037 “Ley de Promoción de la 

Inversión en la Amazonia” y su incidencia en la recaudación tributaria en la 

provincia de Tambopata –Madre De Dios 2018; para optar el grado de Doctor 

en Gobernabilidad y Gestión Pública en la Universidad Cesar Vallejo. 

Determinó la correlación entre las exoneraciones del IGV mediante la Ley 

27037 “Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonia”, y su influencia 

en las recaudaciones tributarias.  El tipo de estudio fue no experimental, 
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diseño correlacionar causal. Su población conformo 51,162 inscritos de la 

mencionada Provincia, con una muestra de 40 inscritos. Utilizó la encuesta y 

una guía de entrevista. Obtuvo un rs= 0,155 y el p <0.05, por ello, de manera 

lineal inversa existió la correlación entre las exoneraciones del IGV mediante 

la Ley 27037 y su influencia en las recaudaciones tributarias, donde el 

incremento de exoneraciones del IGV habrá reducida recaudaciones 

tributarias.  

Mientras Romero, (2018) estudio las Exoneraciones del IGV interno 

de la ley N° 27037 y su incidencia en la aplicación en los consumidores del 

Departamento de Ucayali; para optar el grado de Maestro con mención en 

Gestión tributaria y fiscal en la Universidad Nacional de Ucayali. Tuvo como 

determinó la incidencia del IGV interno de la Ley N° 27037 en el 

consumidor. La metodología se centró en una investigación descriptiva 

correlacional, su población fue de 1380 personas, 301 personas compusieron 

la muestra.  La encuesta fue la técnica. Mediante la prueba de Chi-cuadrado 

(9.488) y arribo, determinó la incidencia de la exoneración del IGV avalado 

por la Ley N° 27037 Ley de manera positiva y directa en los consumidores.  

Por último, Alfaro, (2017) en su investigación la exoneración del IGV 

y su incidencia en el desarrollo comercial de las empresas constructoras de 

la región San Martin año 2015, para la obtención del grado de Maestro en 

Tributación en la Universidad Nacional del Callao. Determinó la incidencia 

de las exoneraciones del IGV en el crecimiento de la comercialización de las 

organizaciones constructoras. El método de estudio que utilizó fue la 

aplicada, transversal, no experimental, nivel correlacional descriptiva. Las 

conclusiones de la investigación fueron las siguientes: existió incidencia 
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positiva y significativa de las exoneraciones del IGV en el crecimiento de la 

comercialización de las organizaciones constructoras de la región.  Además 

las exoneraciones del IGV en la región logran incrementar la rentabilidad en 

las organizaciones del rubro en construcción (Entidades Técnicas del Fondo 

Mi Vivienda).  

2.1.2 Antecedentes internacionales   

En ámbito internacional tenemos  a Garriga (2021) en su 

investigación Repensando el impuesto al valor agregado. Universidad 

Nacional del Sur Argentina. Analizó cada efecto por reducción de tasas, bien 

en una tasa cero y exoneración del IVA en Argentina sobre cada precio del 

bien (efecto en las eficiencias de la economía), los impactos distributivos y 

la eficacia en la recaudación. Las conclusiones que arribaron son: los 

impuestos otorgados al valor agregado son constituidos como un tributo 

relevante para estructurar la impositiva en Argentina, teniendo recaudaciones 

del 7.6% del PBI durante el 2018, teniendo participaciones totales, una 

participación del 32.6% de cada recurso tributario. El alícuota incremento 

durante un largo periodo llegando al 21% y la base imponible incremento 

(teniendo como ejemplo las inclusiones en la reforma de cada servicio 

digital). Aunque, la existencia de un grupo de gestión especial como es un 

bien exento, reducción en alícuota (y acrecentadas) y cada bien a tasa creo, 

dejando los tributos con diseños adecuados basándose en la neutralidad del 

impuesto, minimizando las perdidas en el bienestar e incrementando las 

recaudaciones tributarias.  
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Gutiérrez, Vite y Feijoo, (2019), investigaron la Incidencia de Los 

Beneficios tributarios en el sector microempresarial de la provincia de El 

Oro (Ecuador); determinó las incidencias del beneficio tributario en el rubro 

microempresarial. La metodología que uso es cualicuantitativa, 449 

contribuyentes constituyeron su población. La técnica que utilizaron fue la 

encuesta y como instrumento el cuestionario. Mediante la aplicación de la 

prueba chi cuadrado (9,220) no existiendo correlación entre los 

otorgamientos de beneficio o incentivo tributario al contribuyente, incidiendo 

para cumplir la obligación tributaria. Así mismo menciono que el 72,6% de 

microempresarios no acogiéndose a los beneficios tributarios haciendo un 

llamado al a la administración tributaria para el análisis de la efectividad de 

estos beneficios. 

Millares et al. (2018), investigo crecimiento empresarial y políticas 

públicas de desarrollo regional en EUROACE 2007-2015. Revista 

Investigaciones Regionales - Journal of Regional Research. Analizaron el 

desarrollo organizacional en la EUROACE. Mediante un modelo para 

regresión dinámica a través de una metodología generalizada de momento en 

cada dato del panel. Concluyeron, las organizaciones mediante favorecen en 

el desarrollo organizacional y económico en el EUROACE de manera 

independiente a los afectos del país y cada política pública, orientando el 

favorecimiento para el crecimiento económico y social, debiendo incentivar 

el desarrollo de los vínculos organizacionales, generando su desarrollo, 

generando bienestar y riqueza social.   

 Así mismo Núñez (2017), realizo El Análisis de los incentivos 

tributarios y su incidencia en el desarrollo económico del sector agrícola de 
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la provincia de Tungurahua durante el año 2015; para optar el título de 

Maestro en Administración Tributaria en la Universidad Técnica de Ambato. 

Determinó la incidencia de cada incentivo tributario para desarrollar la 

economía en el rubro agrícola. La metodología que utilizó fue de enfoque 

cualitativo y cuantitativo, de tipo exploratoria y descriptiva. Su población se 

constituyó por 3109 contribuyentes, siendo 342 la muestra. La técnica que 

empleo fue la encuesta, y el cuestionario como instrumento. La confiabilidad 

lo realizó mediante la prueba chi cuadrado (6,42) que comprobó 

estadísticamente la hipótesis: la incidencia positiva y significativa del 

incentivo tributario para desarrollar la economía en el rubro agrícola.  

 Por otra parte, Vilamani (2017) planteó propuesta de reglamentación 

a la ley N° 877 para establecer incentivos tributarios a la inversión en el 

Departamento de Potosí; para la obtención del grado de Maestro en 

Tributación en la Universidad Andina Simón Bolívar. Propuso reglamentar 

la Ley N° 877 en el establecimiento de cada incentivo tributario en la 

inversión para el departamento Potosí, teniendo como base cada lineamiento 

basándose en cada normativa orientado a promocionar las inversiones en el 

país. Aplico métodos de investigación del nivel empírico, teórico y 

estadístico. Las conclusiones del estudio fueron; el diagnóstico realizado 

sobre la aplicación de cada incentivo tributario en las inversiones en el 

departamento de Potosí, revela que su conocimiento y aplicación son 

prácticamente nulos, no se tiene registrado en las instituciones pertinentes en 

materia tributaria sobre normativas o reglamentos específicos, orientados a la 

promoción de cada incentivo tributario en la inversión que pueda contribuir 

a la generación de estrategias comunicacionales para traer inversionistas 



35 

 

nacionales y extranjeros que puedan promover la matriz productiva del 

departamento de Potosí. Así mismo la propuesta presentada del Reglamento 

para cada incentivo tributario en la inversión, basada en la Ley de Promoción 

de Inversiones contribuirá significativamente a las políticas fiscales de 

crecimiento económico y social del departamento de Potosí. 

Arroba (2017) en su investigación “Beneficios e incentivos tributarios 

y su influencia en la liquidez económica empresarial”, para la obtención del 

grado de Ingeniero en Contabilidad y Auditoría, en la Universidad Laica 

Vicente Rocafuerte de Guayaquil. Analizó los impactos de cada beneficio e 

incentivo tributario en la liquidez económica organización. Metódo  

cualitativo, tipo descriptiva. La tecnica que aplico la entrevista y observacion. 

Las conclusiones del estudio fueron las siguientes: se evidencia baja 

eficiencia de la autoridad tributaria ecuatoriana en su capacidad de informar 

respecto a los beneficios e incentivos fiscales. Igualmente, las personas 

responsables por la dirección y administración de las empresas, así como su 

persona de apoyo, carecen de una adecuada formación en materia de gestión 

tributaria, específicamente en lo relacionado con cada incentivo y beneficio 

tributario. En este contexto, los líderes de las organizaciones, incluidas en la 

muestra del estudio, no le dan la importancia debida a cada incentivo y 

beneficio tributario, principalmente por cada cambio constante en la 

normativa. Por otra parte, los conocimientos de cada costo deducible y la 

poca aplicación de cada beneficio e incentivo tributario tienen como 

consecuencias mayores cargas impositivas, ya que los referidos costos no 

deducibles incrementan las utilidades gravables y tienen efecto sobre la 

liquidez de la empresa. De esta forma, se hace necesario replantear las 
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políticas de beneficios fiscales para que favorezcan el crecimiento 

empresarial y expansión de las organizaciones, para que contribuyan con el 

desarrollo nacional. 

Y por último Ramón (2017) investigo Incentivos tributarios a las 

inversiones en el ecuador: beneficios establecidos en el código orgánico de 

la producción, comercio e inversiones. Para la obtención del grado 

profesional de abogado en la Universidad de Cuenca. Las conclusiones 

fueron: Cada carga tributaria en Ecuador sobre cada inversión son diversas, 

siendo las relevantes, le IVA fijado en 14% y los impuestos a la renta fijado 

en el 22% y dando opción para el acceso a los beneficios de exoneración 

del mismo para cada inversión por un tiempo de 12 años desde el primer día 

donde se obtuvo utilidad, cumpliendo cada requisito y condición 

establecido en la ley. Asimismo, la existencia de cada beneficio tributario 

que generen inversión, focalizándose en cada área de producción 

establecido en los ordenamientos jurídicos y en cada área territorial 

señalada por el Ministerio Coordinador de la Competitividad, Empleo y 

Producción, en Ecuador existe 221 cantones, siendo 118 considerados como 

zona franca, por las condiciones de cada deprimido fronterizo.  

2.2 Bases teóricas o científicas 

2.2.1 Exoneración  

Exoneración, es cada técnica de desgravación por el cual se buscaría 

evitar las obligaciones tributarias asociadas, caracterizándose por su 

temporalidad, no siendo permanente por tener un periodo de vigencia, 
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generalmente, dura un periodo señalado en la normativa otorgada (Villanueva 

2011). 

Se entiende como instrumento fiscal, empleado por el estado como 

alternativa a los programas de gasto directo; empleado para concretar objetivos 

sociales y económicos (MEF 2003, p. 41). 

La exoneración (o exención tributaria), es un instrumento tributario 

asociado a dos afectos jurídicos fundamentales: impidiendo las obligaciones 

tributarias en su totalidad o reduciendo la cuantía del tributo, exenciones 

parciales, mediante cada bonificación o deducción, "por ciertos actos, hechos 

o negocios, o a ciertos sujetos pasivos, al cumplirse un presupuesto de hecho 

descrito en la norma que, de no existir, implicaría la no excepción del 

gravamen." Así, considerando cada exención, son normativas tributarias que 

inciden, o son elementos objetivos o subjetivos del hecho imponible, o es cada 

elemento de cuantificación del tributo, siendo la base imponible (reducción y 

deducción) o la tipología del gravamen. (Alfaro, 2017 p.  48) 

El término para definir al grupo de exoneración tributaria o 

terminologías afines es el “gasto tributario”. El término descrito por el 1967 

durante la presidencia de Johnson, por S. Surrey a cargo de la tesorería para 

política tributaria, refiriéndose a la deducción, exclusión, excepción, entre otro 

beneficioso tributario obtenido mediante el gobierno. Surrey detalló, “gasto 

tributario” se escogió por detallar las similitudes de la exoneración tributaria 

con cada programa de costo directo e implicando su asociación a cada proceso 

de control presupuestario, como cada programa de costo gubernamental.  

(MEF 2003) 
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Impuesto general a las ventas (IGV) 

Los impuestos que grava cada periodo de proceso de producción y 

distribución, deberán asumirse por el consumidor final, detallándose en el 

costo del bien o servicio adquirido (SUNAT, 2021). Este impuesto este afecto 

a una tasa del 18% sobre los valores de cada venta de bien o servicio dentro 

del territorio nacional.  El IGV está constituido por las tasas: el impuesto de 

Promoción Municipal (2%) e impuesto general al consumo (16%)  

Así mismo Rodríguez, (1999) citado por Alva (2017) refirió, el IGV es 

un impuesto plurifásico estructurado sobre el sustento técnico del valor 

agregado, teniendo como método las sustracciones adoptando el método de 

deducción del sustento financiero, siendo el valor agregado obtenido por la 

diferencia entre cada venta realizada y cada compra realizada durante el 

periodo (p. 26).   Por otra parte, Celdeiro (1983) citado por Alva (2017) 

menciona que el valor agregado, es un gravamen de etapa múltiple, no 

acumulable y tiene una incidencia en el costo de venta para el consumidor.  

Considerando las definiciones ya mencionadas en los párrafos 

anteriores; para el presente trabajo de investigación definiremos al IGV, como 

un impuesto que grava cada fase de los periodos de distribución y producción 

dentro del territorio nacional a la venta de bienes, contratos de construcción, 

prestación de servicios e importaciones y que estos son asumidos por el 

consumidor final. 

Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía N° 27037 

En el año 1998 se crea la Ley de Promoción de la Inversión en la 

Amazonía N° 27037 con el objeto de la promoción para el desarrollo integral 
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y sostenible de la Amazonia. La Amazonía comprende diversas Provincias y 

Distritos situados en esta zona como la Provincias de Chanchamayo y Satipo 

del Departamento de Junín. Los Principios para promover las inversiones de la 

Amazonía son: a) Respeto cultural y tipo de organizaciones ubicados en cada  

comunidad nativa y campesina; b) El desarrollo y empleó de la sostenibilidad, 

basándose en aprovechar de manera razonable cada recurso natural, material, 

cultural y tecnológico; c) Preservar la diversidad biológica de la Amazonia y 

de cada área natural protegida por el Estado. 

Requisitos 

Dentro de la ley se otorgan diversos beneficios tributarios a los 

contribuyentes situados en Amazonia, que deben cumplir ciertos requisitos 

establecidos en el art 2° del reglamento de las Disposiciones Tributarias 

contenidas en la Ley de Promoción de la inversión en la Amazonía. a) 

Domicilio Fiscal: deberá estar ubicado dentro de la Amazonía, coincidiendo 

con la localización de su sede central administrativa y contable. b) Inscripción 

en Registros Públicos: la persona jurídica deberá inscribirse en la oficina 

registral de la Amazonía, sin pedir  ningún cambio posterior. c) Activos Fijos: 

deberá estar dentro de la jurisdicción de la Amazonía al menos el 70% del 

activo fijo de la organización, teniendo en cuenta, la totalidad de maquinaria 

de producción para bien o servicio. d) Producción: no producir fuera de la 

Amazonía, no es requerido para organizaciones del rubro comercial, cada 

requisito mencionado es concurrente y deben permanecer mientras dure el goce 

de los beneficios tributarios, asimismo si esto no se cumple las empresas 

perderán los beneficios tributarios al mes siguiente de dicha acción. 
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Concurrencia:  

Deberá mantener una constancia durante dure el goce de cada beneficio 

tributario, caso contrario, se perderían a partir del siguiente mes de incumplir,   

y lo restante del ejercicio gravable. 

• Clientes fuera de la amazonia  

• Prestación de servicios fuera de la amazonia. 

Actividades 

Las actividades comprendidas que gozaran de estos beneficios según 

se señala en el numeral 11.1 del Artículo 11 o en el Artículo 12 de la Ley, son 

las siguientes: a) Procesamiento y transformación: Actividades que permiten 

la modificación física, química o biológica de un producto, b) Transformación 

forestal, c) Extracción forestal, d) Turismo, e) Pesca, f) Acuicultura, g) 

Producción agrícola, h) Actividad agropecuaria., i) Actividad manufacturera 

vinculad al comercio, transformación y proceso de productos primarios, j) 

Productos primarios k) Organizaciones dedicados a actividades de Comercio: 

siendo cada una que venda, sin realizar la transformación de un bien usado o 

nuevo, al por mayor o menor, detallado en la División 50 a 52 de la CIIU, 

donde las actividades comerciales califiquen como relevante, en base a los 

establecido en el art. 4°. Las actividades relevantes de una organización son 

aquélla al desarrollarse genera durante el ejercicio gravable anterior, hizo 

obtener un 80% (ochenta por ciento) o más, como ingreso neto total.  

Acogimiento y pérdida del beneficio: Es efectuado cuando se vence 

la fecha del pago del Impuesto a la renta, debiendo asumirse en el período de 

enero según el ejercicio gravable, en la manera, forma y cada condición 
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establecida por SUNAT. Perdiéndose cada beneficio tributario obtenido por la 

Ley, por la causa: a) Incumplimiento de cada requisito señalado en el art. 2°, 

b) Incumplimiento de cada requisito de actividad principal detallado en el art. 

4.  

Del impuesto general a las ventas 

Respecto al impuesto general a las ventas, en el art. 13° de la ley, 

estableció las exoneraciones totales de este impuesto a cada contribuyente 

ubicado en la Amazonía, al estar en el rubro comercial de un bien o servicio 

dentro de la zona, también cada contrato de construcción o la primera venta de 

cada inmueble realizado del mismo en la zona. Asimismo, es necesario e 

indispensable que cada comprobante de pago emitida por la organización 

ubicado en la zona de Amazonía debe estar consignados la frase bien 

transferida/servicio prestado en la región selva, debiendo consumirse en la 

misma para gozar de la exoneración indicada en la Ley del IGV. 

Cada contribuyente ubicado en la Amazonía, dedicado en la actividad 

descrita en el numeral 11.1 del Art. 11°, gozará de crédito fiscal especial 

determinando el IGV correspondiente a las ventas de un bien gravado 

efectuados fuera del contexto del numeral. El crédito fiscal especial equivale 

al 25% (veinticinco por ciento) del Impuesto Bruto Mensual para cada 

contribuyente ubicado en la Amazonía. Para efectos de la disposición en cada 

párrafo anterior se aplica el proceso: a) Determinar, el impuesto bruto a costear 

por cada operación gravada durante el mes. b) Deducir, del impuesto bruto, los 

créditos fiscales indicados por la legislación del IGV. c) Deducir el crédito 

fiscal especial. Al emplearse este crédito fiscal especial, no podrá tener un 
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saldo a favor del contribuyente, tampoco se arrastrará a los siguientes meses, 

tampoco podrá pedir devolución. d) El monto resultante será constituido el 

impuesto a costear. Los importes deducidos o aplicados como crédito fiscal 

especial, debiendo abonarse a la cuenda donde está la perdida y ganancia de la 

organización.   

2.2.1.1 Teorías del impuesto 

Según el departamento de investigación y documentación 

parlamentaria (DIDP), 2015. Existen tres teorías para la imposición 

tributaria: teoría de la renta producto o teoría de la fuente; la renta se 

basa en los productos provenientes de las fuentes durables habilitadas para 

las explotaciones por actividades humanas. Caracterizando por las riquezas 

producida por fuentes productoras, distintas a ella. La teoría del flujo de 

riqueza, detalla la renta abarcara la totalidad de las riquezas de los 

contribuyentes provenientes de cada operación de tercero, en un tiempo 

determinado. Los ingresos pueden ser periódicos, transitorios o 

accidentales. Y por último teoría del consumo más incremento 

patrimonial: A través de estos criterios se buscara gravar de manera 

integral las capacidades contributivas, considerando la renta de la suma de 

cada consumo, adicionando los incrementos del patrimonio terminando los 

periodos. 

La aplicación de impuestos en nuestro país se basa en principios ya 

preestablecidos en cada texto único ordenado de CT. Tenemos el principio 

de legalidad - reserva de la ley, donde se realiza el establecimiento a través 

de Decreto Legislativo o por Ley, delegando en todo caso: a) Normar 

formativas para extinción de las obligaciones tributarias distintas a cada 
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establecida en el Código, b) Establecimiento privilegios, cada preferencia y 

garantía para las deudas tributarias, c) Definiendo cada infracción y 

establecimiento de sanciones, d) Normar cada procedimiento jurisdiccional, 

administrativo en relación a cada derecho o garantía del deudor tributario, 

e) Conceder cada exoneración y demás beneficios tributarios, f) Creación, 

modificación y suprimir cada tributo, señalando los hechos generadores de 

obligaciones tributarias, la base para los cálculos y la alícuota, acreedores 

tributarios, los deudores tributarios y los agentes de retenciones o 

percepciones, sin perjuicios establecidos en el art. 10.  

Por otra parte, Núñez (2014), menciona el principio de la capacidad 

contributiva: es la aptitud económica predispuesto por los individuos y 

organizaciones para la asunción de cada carga tributaria, teniendo como 

propio criterio la riqueza que dicho sujeto ostenta. Quiere decir que se exige 

la contribución conforme a la riqueza del contribuyente. Principio de 

igualdad: son los criterios centrales en materia para las distribuciones de las 

cargas tributarias, suponiendo los repartos de cada tributo, tratando de 

manera igualitaria a cada contribuyente. Principio de no confiscatoriedad: 

el tributo asociado a los precios a costear por convivir en la sociedad, 

exigiendo sufragar cada costo del gobierno encargándose del cumplimiento 

e incentivar el cumplimiento de la constitución. Y por último el principio 

de respeto a los Derechos Humanos. 

                Sistema tributario Nacional 

Los sistemas tributarios al nivel nacional es el grupo de normativas 

jurídicas, las cuales realizan el establecimiento de tributos y que regular 
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cada proceso y deber formar necesario para posibilitar los flujos de cada 

tributo del estado; el Poder Ejecutivo, mediante DL N°. 771 dictó la Ley 

Marco del Sistema Tributario Nacional, teniendo vigencia desde el 1994, 

cuyos objetos son aumentar las recaudaciones, brindar a los sistemas 

tributarios un incrementó de eficiencia, simplicidad y permanencia para la 

distribución equitativa de cada ingreso correspondiente a las 

Municipalidades. 

Figura 2 

Sistema Tributario Nacional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SUNAT 2021 

  Tributos   

SUNAT (2021), son prestaciones de dinero exigidos por el Estado 

en base a los ejercicios de sus poderes de imperio teniendo como sustento 
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las capacidades contributivas en virtudes de una ley, y para poder subsanar 

cada costo demandado para cumplir cada fin. El tributo comprende: a) 

Impuesto: siendo los tributos cuyos costos no originan mediante el Estado 

contraprestaciones directas para favorecer a los contribuyentes. b) 

Contribución: tienen como objeto generar beneficios las cuales derivan de 

realizar actividades estatales u obras públicas. c) Tasa: está compuesto de 

tributos costeado como consecuencias de las prestaciones efectivas de 

servicios públicos, de manera individual por el contribuyente, por el Estado. 

Tipos de impuestos 

Alva, (2017). Por la estructura técnica de la imposición al consumo 

se pueden clasificar en cada impuesto de tipo monofásicos y plurifásicos. 

Cada impuesto de tipo monofásico graba en una sola etapa del proceso de 

producción o distribución. Tenemos como ejemplo el impuesto al rodaje, 

impuesto selectivo al consumo (ISC). Cada impuesto de tipo plurifásico es 

aquel que recae sobre cada fase del procedimiento productivo, desde la 

etapa de fabricación, distribución al por mayor, distribución minorista, 

detallista, hasta llegar a los consumidores finales ya sea de un bien o 

servicio. Dentro de ello tenemos el impuesto plurifásico acumulativo y no 

acumulativo; el acumulativo se costea cada vez se realice la transferencia 

de servicio o bien hasta el consumidor final afectando a todas aquellas que 

intervienen en el proceso de transferencia, un ejemplo de este impuesto eran 

los llamados timbres fiscales. El impuesto plurifásico no acumulativo, bajo 

esta modalidad tenemos al impuesto general a las ventas ya que se gravan 

cada fase del ciclo para producir y distribuir con la finalidad de llegar a los 
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consumidores finales, teniendo en cuenta en los periodos solo se costea los 

valores agregados, debido a los costos realizados en el periodo anterior. 

   Beneficios Tributarios.  

Es cada tratamiento normativo implicado por el Estado para 

disminuir la totalidad o parte del monto de las obligaciones tributarias o las 

postergaciones de la exigibilidad de dichas obligaciones.  

Tipos de beneficios tributarios  

Existe una diversidad de beneficios, según Villanueva (2011), los 

que más resaltan es cada incentivo tributario, exoneraciones, inafectación, 

inmunidades.  

Incentivos tributarios: es la reducción a la base de imponible de los 

tributos, otorgadas con la finalidad de realizar incentivos a cada 

determinado sector económico o actividad, incluyendo cada subsidio 

otorgado por el estado a determinados sujetos.  

Exoneraciones: es cada técnica de desgravación por el cual se 

buscará contrarrestar el nacimiento de las obligaciones tributarias, 

caracterizándose por su temporalidad, no siendo permanente, ya que tendrá 

un periodo de vigencia, siendo generalmente, un periodo de beneficio 

señalado en la normativa otorgada.  

La inmunidad: son las limitaciones constitucionales impuestas a 

cada titular de las potestades tributarias del Estado con la finalidad de no 

dejar afectar o gravar a los exceptuados de pagar tributos por la 

Constitución, debido a intereses sociales, de orden económico o teniendo 
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diversos motivos los cuales se consideran atendibles. Siendo tal supuesto, 

tomado como ejemplo, lo detallado en el art. 19 de la Constitución.  

2.2.2 Crecimiento empresarial 

Respecto a la segunda variable tenemos a Arias, (2017).  es el 

cambio de adaptabilidad de la microempresa con el objetivo de lograr la 

competitividad en el mercado, quiere decir que debe de estar preparado para 

adaptarse cada cambio tecnológico, además de su infraestructura. 

Así mismo  Blázquez, et.al (2006) mencionan que son los procesos 

para adaptarse a cada cambio exigido por los entornos o promovidos por el 

emprendimiento del directivo, incentivando a la organización a ampliarse o 

desarrollar sus capacidades productivas a través de los ajustes o 

adquisiciones de nuevos recursos, generando diversas variaciones en la 

organización para soportar cada modificación realizada, debiendo ser 

avalado por las capacidades financieras de la organización permitiendo, 

mediante los procedimientos, la obtención de una competitividad 

perdurable en el periodo. 

Millares et al. (2018) define el crecimiento son los resultados de 

procedimientos aleatorios de cada factor interno y externo de la 

organización, variando de función de las capacidades de la organización 

para el aprovechamiento de cada oportunidad de inversión. Destacando la 

enunciación de la Ley del Efecto Proporcional, donde esta expresado el 

desarrollo es independiente de los tamaños de la organización, por lo cual 

las organizaciones tendrán las mismas probabilidades de crecimiento, 

rechazando las existencias de dimensiones óptimas de la organización.  
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 Por otra parte, Orellana, (2021) define, es el desarrollo 

organizacional de los progresos experimentales de una compañía en cada 

ámbito de posicionamiento de marca, número de consumidores, desarrollo 

del producto, rentabilidad. Y por último Iurrita (2011) afirma que el 

crecimiento “es el incremento duradero de las dimensiones de unidades 

económicas complejas y simples, realizados con cada cambio de estructura 

y de manera eventual de sistema, y estando acompañados de progresiones 

económicas variables”. 

2.2.2.1 Teoría sobre el crecimiento empresarial 

Según Dasi y Martínez (2011), la indagación en una organización 

y su dirección es estudiada por diversas teorías y enfoques influyentes 

para el crecimiento organizacional, dentro de ello tenemos: 

 La teoría de la organización y el enfoque contingente 

teniendo como representantes a Lawrence y Lorsch (1967), donde 

explican el desarrollo de la organización, cuyo enfoque enfatizó la 

relevancia de los entornos y su influencia en el diseño organizacional, así 

mismo establece cada interrelación existente entre una organización, con 

cada componente y los medios en los cuales se inscriben, proponiendo 

diseños organizacionales y cada acción directiva acorde a las situaciones 

o contingencias.  

Por otra parte, tenemos aportaciones procedentes de la economía. 

En primer lugar, con la teoría de la agencia, donde explica la existencia 

de las organizaciones, siendo identificada como los nexos de cada 

contrato entre cada factor de producción, esta teoría resalto cada aspecto 

político y de negociación entre los actores de la organización con 
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conflicto de interés aplicándose a los estudios de estrategia de cada 

adquisición, cooperaciones organizacionales y de diversificación. Y en 

segundo lugar la teoría de los costes de transacción donde detalla de 

manera natural la organización, cada limite y extensión, entre otros 

aspectos básicos para evolucionar y las organizaciones internas. Las 

existencias de la organización debido a los menores costes que suponen 

las organizaciones de cada cierta actividad económica en su seno (Coase, 

1937). Y por último el enfoque de recursos y capacidades donde está 

considerando a la organización como heterogénea debido a su 

funcionabilidad y dotaciones de cada recurso y sobre esto podrá dar 

solventar ventajas competitivas. Este enfoque permite explicar por 

basándose en la utilización que la organización iniciando procedimientos 

de crecimiento y las direcciones hacia cada nuevo producto y/o mercado 

basándose en el empleó de cada recurso ocioso.  

Enfoque de las capacidades dinámicas: este enfoque está 

centrándose en las capacidades para la integración, desarrollo y las 

adaptaciones de cada competencia externar e interna a cada cambio de 

los entornos, procedimientos actuales y futuras. Otra extinción de este 

enfoque, son las perspectivas basadas en los conocimientos, las gestiones 

de los conocimientos para obtener un mejor resultado con las gestiones 

de cada acuerdo cooperativo entre organizaciones.  

Enfoque estratégico: Ansoft (1965) se describió en cuatro 

componentes estratégicos: sinergia, la ventaja competitiva, vector de 

crecimiento y ámbitos de actuación, respecto al vector de crecimiento, es 

conocido como estrategia para el crecimiento dentro de ella encontramos 
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penetraciones en los mercados, desarrollo de los productos o mercados y 

diversificaciones estratégicas; utilizando la cultura como elemento 

básico en los cambios organizativos ya que los principios, valores y 

creencias que guían la organización y sobre las cuales se formulan cada 

estrategia de la organización y sus funcionamientos. 

Analizando las diversas teorías y enfoques del crecimiento de la 

empresa, nuestra investigación tomara estos aportes de manera conjunta 

ya que guardan relación y nos permitirá analizar los factores internos y 

externos que condicionan el crecimiento de la empresa y que se detalla a 

continuación. 

2.2.2.2 Factores 

Según Blázquez, et.al (2006), el crecimiento de la organización 

dependerá de cada factor externo o interno. Entre los factores internos se 

tienen en cuenta los tamaños, edad, las motivaciones, estructuras de 

propiedad y las gestiones de los conocimientos, y entre los factores externos 

puede mencionarse determinados relativos a los entornos sectoriales 

(proveedores, consumidores y competidores), llamándose por otros autores 

“entorno especifico”, y otros de niveles superiores o del macroentorno 

(apoyo gubernamental, acceso a créditos, mejoras en tecnología y 

demanda), las cuales conforman lo denominado “entorno general”. 

2.2.2.2.1. Factores internos 

Desde ámbito interno se generan potencialidades que conllevan al 

crecimiento empresarial, cada potencialidad interna ayuda a la explicación 

del posicionamiento o cada ventaja que determina la organización siendo 

alcanzados con el tiempo. Debido a ello, se toma cada potencialidad interna 
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que promueva el desarrollo, las gestiones del conocimiento, estructura de 

propiedad, las motivaciones, la edad y tamaño de la organización. 

La edad y el tamaño 

En base las perspectivas del ciclo de vida, se desarrolló los análisis 

del crecimiento como procedimientos inevitables en los que deberán 

incurrirse las organizaciones, evitando el fracaso y decadencia empresarial. 

En el estudio de Dunne y Hughes (1994, p. 137) concretó como los vínculos 

entre el crecimiento – tamaño variarían de signo al transcurrir los periodos. 

Así, en los años sesenta entre su segunda mitad las organizaciones grandes 

tenían un crecimiento mayor, estas tendencias cambio luego cuando las 

organizaciones pequeñas comienzan a tener un crecimiento mayor que las 

organizaciones grandes. 

Tamaño 

Es un factor relevante para el crecimiento de la organización, 

estando relacionado con la infraestructura ya que, si es grande, podrán 

implementarse más productos o servicios para ofertar a sus consumidores. 

Teniendo una tamaño mayor la organización podrá tener accesibilidad a 

cada fuente de financiación diversificada y en mejor condición, ofreciendo 

carreras más relevantes y atractivas a los equipos de colaboradores 

calificados, inclusive podrían realizar ofertas de carteras de productos más 

amplios y de mejor calidad pudiendo satisfacer cada necesidad del 

consumidor (Ruano, 2014). 

La motivación 

Se desarrolla en base a las búsquedas de cada motivo en los ámbitos 

de la organización, la cual inspirarían a la generación de cada acción para 

concretar un resultado, mediante mecanismos (resultado, acción y motivo) 
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para determinar el flujo necesario con la finalidad de lograr las metas en los 

ámbitos empresariales (Méndez, 2013, p.1) por otra parte Penrose (1962) 

identificó las motivaciones de los directivos como son los factores internos 

necesarios para el aprovechamiento de cada recurso ocio como oportunidad 

para inducir a la organización hacer el crecimiento. Desde las perspectivas 

basadas en cada recurso, estableció cada recurso humano como factores 

primordiales para las consecuciones de una mayor ventaja de la 

organización en el mercado, cada recurso incluiría no solo el conocimiento, 

experiencia y entrenamiento, sino además las capacidades para adaptarse y 

demostrar lealtad hacia la organización. Asimismo, para clasificar cada 

causa del crecimiento, es recomendable, el factor relevante “habilidades y 

actitudes personales”, siendo cada actitud notoria de las organizaciones de 

mayores dimensiones donde el equipo directivo es motivado por lograr el 

éxito de cada carrera personal.  

La estructura de propiedad 

En las estrechas relaciones con las motivaciones generadas por la 

dirección, se considera otros aspectos los cuales incidirían en el crecimiento 

organizacional, la estructura de propiedad de la organización. Las actitudes 

inherentes al directivo con las búsquedas del éxito personal podrán frenar o 

alentar según los niveles de concentración de las propiedades de la 

organización. Estos aspectos podrán generar claras confrontaciones de cada 

interés entre directivos y propietarios, cuya finalidad para desarrollarse de 

manera conceptual, se concretaría en la teoría de la agencia (Jensen y 

Meckling, 1976). 

La revisión literaria, constato emplear los tratamientos de la 

estructura de la organización tuvo un mejor desarrollo desde los ámbitos 
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financieros, analizando las composiciones de la propiedad, y su repercusión 

en cada toma de decisión para endeudamiento, en las distribuciones de cada 

resultado o la rentabilidad de la organización.  

La gestión del conocimiento 

Campos, (1998) detalló las composiciones de la estructura de la 

productiva o económica de la organización y se analizaron cada actividad 

de su cadena de valor, concluyendo, la organización actual está definido por 

un grupo de activos intangibles y tangibles, tomando mayor relevancia y 

efectividad en las creaciones de valor de la organización, activo intangible 

es cada resultado de las incorporaciones de los conocimientos, del intelecto, 

a cada distinta actividad productiva de la organización, cada elemento de 

naturaleza no tangible contribuirá de manera favorable, al desarrollo de la 

organización, permitiendo competir en mercados a nivel internacional, 

basándose en las competitividades, en las diferencias de cada producto y 

servicio, manifestando un incremento de la rentabilidad y productividad en 

cada operación realizada (Vilaseca y Torret, 2003). 

2.2.2.2.2. Factores externos 

Es cada factor externo, las cuales impulsaran a la gerencia para cada 

toma de decisión encaminado al desarrollo de la organización, estos factores 

podrán agruparse en: cada factor externo relativo en los entornos sectoriales 

de la organización, constituyéndose por proveedores, consumidores y 

competidores, y cada factor externo de niveles superiores o macroentorno, 

siendo estos: apoyo gubernamental, crédito privado, accesibilidad, mejora 

en tecnología, demanda, estos constituirán factores determinantes de cada 

amenaza y oportunidad, previstas o imprevistas que tendrá la organización 

a futuro por los efectos producidos dentro de  la misma. 



54 

 

Factores externos relativos al entorno sectorial 

Siguiendo a Porter (1994, p. 24) cada factor externo de los entornos 

sectoriales que clarifican las posiciones competitivas de la organización en 

su sector viene constituido por proveedores, consumidores y competidores. 

El competidor: son barreras importantes para el ingreso de nuevos 

competidores, producir a grandes escalas, debido a la reducción de cada 

coste que dicha producción implica, obligando a cada posible competidor 

ingresar en una escala reducida y aceptando claras desventajas en cada costo 

realizado. Cliente: las posiciones estratégicas de la organización deberán 

encaminarse hacia las búsquedas selectivas del consumidor más favorable, 

generando cada oportunidad en diversos mercados geográficos, o 

concentrándose en los segmentos o mercados para el crecimiento y 

originando las adopciones de cada estrategia para diversificar productos. 

Proveedor: es relevante para poder diferenciarse en mercados o segmentos 

marcando un ritmo beneficioso del competidor, no pudiendo repercutir en 

los incrementos de cada precio de los factores de los consumidores. Por ello, 

tendrá una posición clara de la organización, evitando dichas situaciones, 

teniendo en cuenta la integración hacía atrás y expandirse a otros mercados 

de manera geográfica o desarrollando productos nuevos.   

Factores externos de nivel superior o macroentorno 

La disposición de ciertas capacidades predictivas sobre los 

comportamientos de cada factor, las cuales conforman el macroentorno de 

la organización (gubernamental, social, demográfico, tecnológico, 

económico) y cada efecto, determinando, en grandes medidas, las fuentes 

de cada oportunidad y amenaza en donde se desarrolla la organización.  
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Así mismo Aguilera y Virgen, (2014) menciona en su artículo que  

cada fuerza externa se podrá dividir en cinco categóricos principales, 

logrando cambios traducidos en cada modificación de: la demande del 

consumidor por servicio y producto, ya sea de consumo o industrial, cada 

tipo de producto desarrollado: estrategia para segmentar el mercado y 

naturaleza del posicionamiento, cada tipo de servicio ofrecido y las 

elecciones de las organizaciones, las cuales se venderá o adquirirá.  

Fuerzas económicas: Hodge, Anthony y Gales (1998, p. 91) 

enunciaron, los niveles de control de la economía ejercido por el estado 

sobre la organización tendrán efectos debido al tipo de organización 

existente, como las maneras de gestionarse cada una. Cada variable 

económica condiciona los comportamientos en cada organización, 

impactando de manera directa en la gestión de cada recurso físico, humano, 

industrial y en la tecnología, inclusive provocando impacto en otro entorno 

tecnológico, ambiental, cultural y demográfico. (Betancourt, 2011) 

Fuerzas sociales, culturales, demográficas y ambientales: 

definieron las maneras de la vida, las labores, gestión para producir y el tipo 

de consumismo del cliente, está ejercen impactos relevantes en el mercado, 

servicio, producto y consumidores. (David, 1997). Teniendo como factores 

sociales importantes, el cambio de actitud, creencias, valores, hábitos, 

preferencias de los consumidores sobre sus necesidades de consumismo, 

cada cambio en la manera de vida en diversas ciudades grandes, y 

diversos factores sociodemográficos(edad, cantidad de población, tipo 

de vivienda, hábitos y ubicación geográfica,  entre otros) modificaran 

cada habito de consumo y compra(López, et al., 2012). 
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Fuerzas políticas, gubernamentales y legales: este factor es 

relevante para la organización, debido a las intervenciones del estado en 

cada negocio afectando las operaciones de cada uno, cuando cada país 

generan ambientes políticos inestables de cada organización, comenzando a 

tener niveles de rentabilidad bajos. Wheelen y Hunger (2007, p. 73) definen 

cada fuerza política y legal asignada para la emisión de leyes y la regulación 

restrictiva y para prevenir. Serebrenik (2010) mencionó: de manera 

particular las organizaciones familiares presentan una rentabilidad de 

responsabilidades sociales, viéndose afectada cuando el estado cambia cada 

política económica, o afanes populistas decididos a nacionalizar las 

organizaciones o cuando cada economía empieza a demostrar 

inestabilidades y no hay reglamento de juegos claros para desarrollarse de 

manera continua. 

Fuerzas tecnológicas: Cada adelanto tecnológico afectara de 

maneras drásticas cada competidor, distribuidor, proveedor, mercado, 

servicio y producto, en procedimientos de manufactura, posicionamiento de 

la organización, de manera competitiva y la mercadotecnia empleada. 

(Hellriegel y Slocum, 2004).  

Las nuevas innovaciones tecnológicas en el mercado, ya sea en 

la producción o el producto o servicio final, incentivan a las 

organizaciones implementar en tecnología para poder ser diferenciadas 

de manera corporativa en frente a la competencia, teniendo un 

incremento en la posibilidad de tener éxito, implementando nuevos 

softwares agilizando los servicios para distribuir (mejora la satisfacción 

del consumidor y reduce costos) a comparación de otras tecnologías 

obsoletas (Escuela Europea management, 2016, p.1). 
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Fuerzas competitivas: es necesario para las auditorías externas, 

identificando a las organizaciones rivales para la determinación de cada 

fortaleza, estrategia, objetivo, amenaza, oportunidad, capacidad y debilidad 

(David, 2003). 

2.1  Marco Conceptual (de las variables y dimensiones) 

Impuesto general a las ventas: Alva (2017), impuesto plurifásico 

estructurado sobre el sustento técnico de los valores agregados, en base a 

métodos de sustracciones adoptando metodologías para deducir las bases 

financieras, en merito a los valores agregados, obtenidos de la diferencia entre 

cada venta y compra realizadas en el transcurso del periodo (p. 26).    

Exoneración: es la herramienta fiscal empleado por el gobierno, 

siendo una alternativa para cada programa de costos directos; debiéndose 

emplear para lograr diversos objetivos a nivel social y económico (MEF, 2003, 

pág. 41). 

Exoneración del impuesto general a las ventas: es un instrumento 

fiscal que utiliza el gobierno con la finalidad de realizar las promociones para 

desarrollar de manera general, integral y sostenible de la amazonia, donde no 

existe la obligación de pagar el impuesto general a las ventas siempre y cuando 

se cumpla con todos los requisitos establecidos. 

Requisitos: son condiciones necesarias que se tiene que cumplir para 

obtener algo. 

Concurrencia: designa la equidad para el derecho o privilegio entre 

diversas personas sobre una similar cosa. (Enciclopedia jurídica, 2020) 

Crecimiento empresarial: es un procedimiento para adaptarse a cada 

cambio exigido por los entornos promovidos por el espíritu para el 
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emprendimiento directivo, de tal manera, la organización se verá compelida al 

desarrollo o ampliación de sus capacidades para la producción, a través de 

ajustes o adquisiciones de cada nuevo recurso, realizando diversos cambios en 

la organización, permitiendo la obtención de competitividad perdurables en 

diversos periodos (Blázquez, et.al. 2006). 

Factores externos: son factores los cuales impulsaran a la gerencia para 

la toma de decisión encaminada para el desarrollo de la organización, clasificado 

cada factor relativo al entorno sectorial y de nivel superior. 

Factores internos: se refiere al ámbito interno donde se generan 

potencialidades que conllevan al crecimiento empresarial, cada potencialidad 

interna apoyará a dar explicación, al posicionamiento o cada ventaja 

determinada por la organización, alcanzado a través del tiempo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



59 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

 HIPÓTESIS 

3.1. Hipótesis general 

 Existe relación significativa entre la exoneración del Impuesto General a las 

Ventas dentro del marco legal N° 27037 y el crecimiento empresarial en el distrito 

de Chanchamayo, 2021. 

3.2. Hipótesis específicas 

 Existe relación significativa entre la exoneración del Impuesto General a las 

Ventas   dentro del marco legal N° 27037 y los factores internos del crecimiento 

empresarial en el distrito de Chanchamayo, 2021. 

 Existe relación significativa entre la exoneración del Impuesto General a las 

Ventas   dentro del marco legal N° 27037 y los factores externos del crecimiento 

empresarial en el distrito de Chanchamayo, 2021. 
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3.3. Variables (definición conceptual y operacionalización) 

 Variable 1: Exoneración del impuesto general a las ventas dentro 

del marco legal N° 27037. 

 Definición conceptual: Se entiende como instrumento fiscal,  

empleado por el estado como alternativa para programar cada gasto directo; 

empleado para concretar objetivos sociales y económicos (MEF 2003, p. 

41). 

 Definición operacional: La exoneración del IGV dentro del marco 

legal N° 27037 con mayor incidencia en la zona de Chanchamayo, por 

comprenderse dentro de la AMAZONIA, por las cuales se ha determinado 

como dimensiones: requisitos para gozar de este beneficio, las 

concurrencias de cada servicio prestados. 

 Variable 2: Crecimiento empresarial 

 Definición conceptual: Es un procedimiento para adaptarse a cada 

cambio exigido por los entornos promovidos por el espíritu para el 

emprendimiento directivo, de tal manera, la organización se verá compelida 

al desarrollo o ampliación de sus capacidades para la producción, a través 

de ajustes o adquisiciones de cada nuevo recurso, realizando diversos 

cambios en la organización que permita obtener una competitividad 

perdurable en el tiempo (Blázquez, et.al. 2006). 

 Definición operacional: El crecimiento empresarial se mide con el 

cuestionario donde se señalan los Factores internos, (tamaño, edad, las 

motivaciones, estructuras de propiedad y las gestiones de los 

conocimientos). Y los factores externos relativos a los entornos sectoriales 
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(proveedores, consumidores y competidores), llamándose por otros autores 

“entorno específico”, y otros de niveles superiores o del macroentorno 

(apoyo gubernamental, acceso a créditos, mejoras en tecnología y 

demanda), las cuales conforman lo denominado “entorno general”. 

(Blázquez, et.al (2006) 
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Tabla 3 

Operacionalización de Variables 

 

VARIABLES DEFINICION CONCEPTUAL DEFINICION OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADORES ESCALA DE 

MEDICION 

 

V1 Exoneración del 
Impuesto General a 

las Ventas dentro del 

marco legal N° 

27037 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
V2  Crecimiento  

Empresarial 

IGV: Alva (2017) impuesto plurifásico 

estructurado sobre el sustento técnico de los 
valores agregados, en base a métodos de 

sustracciones adoptando metodologías para 

deducir las bases financieras, en merito a los 

valores agregados, obtenidos de la diferencia 
entre cada venta y compra realizadas en el 

transcurso del periodo (p. 26).    

 

Se entiende como instrumento fiscal, el 
empleado por el estado como alternativa para 

programar cada gasto directo; empleado para 

concretar objetivos sociales y económicos 

(MEF 2003, p. 41). 
 

  

Es un procedimiento para adaptarse a cada 

cambio exigido por los entornos promovidos 
por el espíritu para el emprendimiento 

directivo, de tal manera, la organización se verá 

compelida al desarrollo o ampliación de sus 

capacidades para la producción, a través de 
ajustes o adquisiciones de cada nuevo recurso, 

realizando diversos cambios en la organización 

que permita obtener una competitividad 

perdurable en el tiempo (Blázquez, et.al. 2006). 

Es aquel beneficio tributario establecido 

dentro de la ley Nª27037 de mayor 
incidencia en la zona de Chanchamayo, 

por comprenderse dentro de la 

AMAZONIA por las cuales se ha 

determinado como (dimensiones) 
principales: cada requisito para exonerar el 

IGV, las concurrencias de cada servicio 

prestados. 

 
 

 

Factores internos, entre los factores 

internos se tienen en cuenta los tamaños, 
edad, las motivaciones, estructuras de 

propiedad y las gestiones de los 

conocimientos. 

Factores externos, entre los factores 
externos puede mencionarse determinados 

relativos a los entornos sectoriales 

(proveedores, consumidores y 

competidores), llamándose por otros 
autores “entorno especifico”, y otros de 

niveles superiores o del macroentorno 

(apoyo gubernamental, acceso a créditos, 

mejoras en tecnología y demanda), las 
cuales conforman lo denominado “entorno 

general”. 

Blázquez, et.al (2006) 

Aguilera y Virgen (2014) 

D1 Requisitos  

 
 

 

 

 
 

 

D2 Concurrencia 

 

I1,1: Registra el domicilio Fiscal 

oportunamente 
I1,2: Inscrita en Registro Publico 

I1,3: Identifica sus Activos Fijos 

correctamente 

I1,4: Incrementa la Fuente de 
Producción  

 

I 2,1: Registra clientes fuera de la 

Amazonia 
I 2, 2: Prestación de servicios fuera de 

la amazonia. 

 

 

“escalas Likert” 
1=Nunca  

2=Casi nunca 

3=A veces 

4=Casi siempre 
5=Siempre   

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
D3 Factores 

internos 

 

 
 

 

 

 
D4 Factores 

externos 

 

 
 

 

 

 

 

I3,1 Refleja crecimiento sostenible 
I3,2 Motiva a sus colaboradores 

frecuentemente 

I3,3 Aplica estrategias de crecimiento 

I3,4 Realiza gestión del conocimiento 
 

 

 

I4,1 Identifica Factores externos 
Relativos  

I4, 2 Identifica Factores externos de 

Nivel superior 
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CAPÍTULO IV 

 METODOLOGÍA 

 Método de Investigación 

Para la presente investigación; exoneración del impuesto general a las 

ventas dentro del marco legal N°27037 y el crecimiento empresarial en el 

distrito de Chanchamayo, 2021. Se utilizó el Método Científico, de acuerdo 

Sánchez y Reyes (2006, p. 23), significó “es la vía empleada mediante diversas 

operaciones sucesivas con reglas previstas las cuales permitirán lograr resultados 

u objetivos, siendo el camino para concretar una meta o fin”. De naturaleza 

cuantitativa, porque se analizaron y obtuvieron datos cuantificados sobre las 

variables. En este sentido, Arias (2012) comenta que para el estudio sea 

cuantitativo, deberá tener una definición lineal, debiendo existir una claridad 

entre cada elemento que conforma la problemática, que se puedan 

conceptualizar, delimitarlos y saber con exactitud iniciando la problemática, 

para poder conceptualizar, delimitar, por lo que es relevante saber los tipos 

de incidencias existentes entre cada elemento. 
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El método específico del estudio fue el descriptivo correlacional, de 

acuerdo a Sánchez y Reyes (2006, p. 50), “consistiendo en realizar 

interpretaciones, análisis y descripción sistemáticas de un grupo de 

fenómenos o hechos y variables las cuales serán caracterizadas”. En la 

investigación se estudió a las variables en su forma natural y estado actual, 

así mismo la relación entre ambas variables. 

 Tipo de Investigación  

El presente estudio fue de tipo aplicada, orientada a estudiar el 

conocimiento de la realidad tal como se presenta en una situación espacio – 

temporal que se brinda en una determinada muestra, aplicando teorías y 

principios para comprender el fenómeno, variable o constructo (Sánchez & 

Reyes, 2015). 

 Nivel de Investigación 

En relación con el nivel de investigación, la presente fue una 

investigación correlacional, porque su objetivo es determinar la relación entre 

la primera variable y segundas variables. De acuerdo con (Hernández, 

Fernández, Baptista, 2014), el objeto del estudio es determinar la correlación 

o niveles de asociaciones existentes entre teóricos, categóricos o variables de 

una muestra o contextos particulares, para las evaluaciones de los niveles de 

asociaciones entre las variables, por ello, primero se realiza la medición y 

posterior la cuantificación, para así analizar y establecer cada vinculación 

respectiva, para poder sustentar cada hipótesis sometida a prueba.  

 Basada en la definición citada, mediante este nivel de estudio, la 

investigación pretendió relacionar las variables; exoneración del impuesto 
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general a las ventas dentro del marco legal N°27037 y el crecimiento 

empresarial en el distrito de Chanchamayo, 2021, a partir de sus dimensiones.  

 Diseño de Investigación 

El diseño fue no experimental para ello Sousa et al. (2007) 

mencionaron son estudios donde no existe determinaciones aleatorias, 

manipulación del grupo comparativos o variables, el indagador realiza la 

observación de los actos de manera natural, sin realizar intervenciones de 

forma alguna. Esta a su vez se ubicará dentro del diseño de correlación ya 

que interviene al estudio sistemático natural de cada relación o asociación 

entre variables, a comparación de correlaciones directas de efecto y causa. 

Específicamente se centrará en diseño Correlacional Descriptivo ya que se 

describen las variables y las relaciones que se dan de forma natural entre las 

mismas. Así mismo estuvo centrado en un estudio transversal, ya que las 

variables se miden en una sola ocasión en el tiempo.(Corona, 2016) 

De igual forma (Hernández et al., 2014) mencionan que el diseño no 

experimental transversal o transeccional, es un estudio realizado sin 

manipulaciones deliberadas de los datos obtenidos, donde solo se realiza 

observaciones de cada fenómeno en su ambiente natural, con la finalidad de 

analizarlos. (p. 152) 
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M = muestra 

O1 = observación de la variable 1: Exoneración de impuesto general a las 

ventas dentro del marco legal N° 27037 

O2 = Observación de la variable 2: Crecimiento empresarial 

r = correlación 

  Población y Muestra 

4.5.1 Población 

De acuerdo con Arias (2012), la población es un conjunto de 

elementos de diversos tipos, que conforman el contexto del estudio 

donde se ubica el fenómeno a indagar, donde cada unidad de la 

población deberá tener características comunes, que se estudiara y 

dando orígenes a cada dato del estudio. Además, Tamayo (2012) 

refirió, es la totalidad de elementos la cuales conforman el fenómeno 

estudiado, incluye el total de elementos los cuales serán analizados, 

debiendo cuantificarse para el estudio, con el objeto de integrar un 

grupo de participantes para el estudio  con determinadas 

características. 

En tal sentido, la población fue finita ya que se conoce el 

total de unidades de observación que integraran la investigación. El 

objeto de estudio se conformó por las empresas de personería 

jurídica que se encuentran dentro del régimen de amazonia del 

distrito de Chanchamayo, que de acuerdo con cifras registradas en 

la SUNAT, son un total de N = 93 entidades. 

 



67 

 

 

4.5.2 Muestra 

Respecto a la muestra, Monje (2011) explicó es un conjunto 

de elementos representativo y proporcional de la población, 

contando con las características ya definidas en esta. Se consideró 

como la muestra una porción o fracción de la población finita 

estudiada. En tal sentido, la muestra conformo un total de n = 42 

titulares y/o Gerentes de las empresas seleccionadas. 
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Tabla 4 

Lista de Muestra tomada 

N Razón Social Ruc Estado Domicilio Fiscal 

1 Motocentro Maudi EIRL 20486265214 Activo Av. Manuel A. Pinto Nro. 532 

2 Repuestos y servicios baldeon SRL 20219803746 Activo Av. Manuel A Pinto Nro. 639 

3 Texas city selva SAC 20606085134 Activo Av. Manuel A. Pinto Nro. 564 

4 Tropic expeditions SAC 20487088979 Activo Jr Ancash Nro. 465 

5 Restaurante turistico mishaja EIRL 20487339211 Activo Car.Marginal Km12 Sector Puente Reither 

6 Inversiones fanny EIRL 20486237946 Activo Av. Peru Nro 680 

7 Emp agr cafetalera highland coffee SAC 20486021773 Activo Cal. 7 De Junio Mza M Lote 1 Urb. San Carlos 

8 Bio fresh EIRL 20568187408 Activo Cal.30 De Agosto Mza I Lote 11  

9 Hotel el eden selva SAC 20568963769 Activo Jr. Ancash Nro. 347 Urb. La Merced 

10 Todo golosinas SAC 20568360479 
 

Activo Prol. Tarma Nro. 127 Urb. La Merced 

11 Corporacion vera& viera SAC 20605181105 Activo Jr. Callao Nro. 252 

12 Coop agr jose c mariategui 20145548315 Activo Pj. Muruhuay Nro. S/N Urb. San Carlos 

13 Somos Moda peru EIRL 20569098344 Activo Jr. Palca Nro. 429 Urb. Cercado 

14 Zz corp73 SAC 20602054323 Activo Av. Manuel A Pinto Nro 480 

15 2H equipos y maquinarias EIRL 20602613608 Activo Av Peru Nro.99 Av Pampa Del Carmen 
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16 Instituto de investigacion y proyeccion EIRL 20605729089 

 

Activo Av. Circunvalacion Nro. 645 Dpto. 101 

17 Inversiones j & v maestro EIRL 20607147311 Activo Av. Manuel A. Pinto Mza. A Lote. 1 Urb. Manuel A Pinto 

18 Inversiones arotoma SAC 20486538474 Activo Jr. Tarma Nro. 552 

19 Chipipizza EIRL 20568525061 Activo Av. Italia Nro. 588 Sec. Pampa De Carmen 

20 Hotel fundo el Paraiso SAC 20602083137 Activo Jr. Junin Nro. 550 

21 Restaurante parilladas el gaucho SAC 20486279860 Activo Jr. Ancash Nro. 365 Urb. Cercado 

22 Restaurante turistico el pionero SAC 20568093250 Activo Av. Peru Nro. 1375 Aa.Vv. Pampa Del Carmen 

23 Tinkuy EIRL 20486469308 Activo Car.Marginal Km. 11 Anexo Villa Progreso 

24 Jm Geng Distribuciones SAC 20568949693 Activo Av. Fray Jeronimo Jimenez Mza. B Lote. 20 Urb. San Carlos 

25 Restaurant Reyna hotel EIRL 20487175511 Activo Jr. Palca Nro. 261 

26 Heliconia hotel SCRL 20486949261 Activo Jr. Junin Nro. 922 

27 Inversiones chiong SCRL 20485956698 Activo Jr. Palca Nro. 259 

28 Complejo turistico el mirador shelins SAC 20443733940 Activo Av. Zuchetti Nro. 113 

29 Gs reforesta SAC 20486606810 Activo Jr Las Mohermas Nro S/N Urb. Lotizacion La Victoria 

30 Salazar Durand carlos 10421478363 Activo  

31 Inversiones I Y B SAC 20568922141 Activo Jr Arequipa Nro.582 Urb Cercado 

32 Lanazca Enriquez pio 10205208033 

 

Activo  

33 Tostaduria café chanchamayo EIRL 20486250705 Activo Jr Prolongacion Tarma Nro 331 Urb. La Merced 

34 Tropical Hotel SAC 20487300196 Activo Jr Arica Nro.282 Urb La Merced 
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35 Grupo berkohl SAC 20487108082 Activo Pasaje Los Crotos Nro 103 

36 Armije SCRL 20607624446 Activo Av. Tremolada Nro S/N Av Pampa Del Carmen 

37 Negociaciones matias SAC 20601446716 Activo Av. Manuel A Pinto Nro 300 

38 Abarca arias Miguel angeles 10205635900 Activo  

39 Transportes angel tours SA 20486136678 Activo Jr Tarma Nro.261 Urb. La Merced 

40 Distribuciones janil mr SAC 20568975856 Activo Cal. Heroinas Toledo Mza J Lote 04 Urb San Carlos 

41 Pardo Navarro dina Gregoria 10235698655 Activo  

42 Evans cosmeticos EIRL 20600646860 Activo Cal Las Acacias Nro.1 Av Capelo 
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4.5.2.1 Técnica de muestreo 

Aleatorio simple 

Según Otzen, Manterola, (2017) Explica que todos los 

individuos que componen la población blanca tienen la misma 

oportunidad de ser incluidos en la muestra. Esta significa que la 

probabilidad de selección de un sujeto a estudio “x” es 

independiente de la probabilidad que tienen el resto de los sujetos 

que integran forman parte de la población blanco. Para determinar 

el tamaño de la muestra se aplicó la siguiente fórmula: 

𝒏 =
𝒛𝟐𝝈𝟐. 𝑵 

(𝑵 − 𝟏)𝑬𝟐 + 𝒛𝟐𝝈𝟐
 

Donde:  

z = 1,96   para un nivel de confianza 95% 

𝝈𝟐= p.q = (0,5)2, donde p=0,5 y q=0,5 (varianza poblacional cuando 

se desconoce). 

N = 93    Población 

E= 5% = 0,05     Error máximo de estimación. 

Reemplazados, enc: 

𝒏 =
(𝟏, 𝟗𝟔𝟐)(𝟎, 𝟓)𝟐. 𝟗𝟑

(𝟗𝟑 − 𝟏)(𝟎, 𝟎𝟓)𝟐 + 𝟏, 𝟗𝟔𝟐(𝟎, 𝟓)𝟐
= 𝟕𝟓 

El tamaño mínimo de la muestra es de 75, para un nivel de confianza 

del 95%. 

Corrección del tamaño de muestra:  

Tenemos los datos: E=0,05; N=93 y n=75, se realiza la corrección 

si: 
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𝐧

𝐍
> 𝐄, 𝒆𝒏𝒕𝒐𝒏𝒄𝒆𝒔 

𝟕𝟓

𝟗𝟑
= 𝟎, 𝟖𝟎 > 𝟎, 𝟎𝟓 

Reemplazando en la fórmula: 

 

 

𝒏𝟎 =
𝟕𝟓

𝟏 +
𝟕𝟓 − 𝟏

𝟗𝟑

= 𝟒𝟏, 𝟖𝟗 ~𝟒𝟐 

 

En conclusión: El tamaño definitivo de la muestra fue de 42 titulares 

de las entidades. 

4.5.3 Criterios de inclusión:  

Las empresas con registro único de contribuyente (RUC) 

activo y habido, empresas dentro del régimen de amazonia, persona 

jurídica con el titular o gerente de la empresa presente. 

4.5.4 Criterios de exclusión: 

Las empresas que no se encuentran dentro del régimen de 

amazonia, Empresas que se encuentran de baja, empresas con 

domicilio no habido y personas naturales. 

 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

4.6.1 Técnicas de recolección de datos 

Para la recolección de información se selecciona la encuesta. 

Tamayo y Tamayo (2012) la definen como una técnica que utiliza un 

conjunto de recursos destinados a recoger, proponer y analizar 

informaciones que se dan en unidades y en personas de un colectivo 

determinado, para lo cual hace uso de cuestionario u otro tipo de 
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instrumento. Para el estudio, la aplicación de este método consistió en 

obtener información de los sujetos de estudio, proporcionada por ellos 

mismos, a partir de las respuestas respecto a la exoneración del 

impuesto general a las ventas dentro del marco legal N°27037  y el 

crecimiento empresarial en el distrito de Chanchamayo, 2021. 

4.6.2 Instrumentos de recolección de datos 

Para Hernández et al. (2014) el instrumento de recolección de 

datos es, en principio, un recurso del cual se vale el investigador para 

acercarse a los participantes del fenómeno y obtener de ellos 

información relevante para el estudio. Por consiguiente, el 

instrumento resume en sí toda la labor previa de la investigación; 

muestra los aportes del marco teórico al seleccionar datos que 

corresponden a los indicadores y, por lo tanto, a las variables o 

conceptos utilizados. Además, expresa todo lo específico de manera 

empírica del tema objeto de estudio, pues, sintetiza, a través de la 

técnica de recolección, el diseño concreto escogido para el trabajo.  

En concordancia con la técnica de la encuesta, el instrumento 

seleccionado para el presente estudio es el cuestionario. Arias (2012) 

lo define como una forma de encuesta que se realiza de manera escrita 

mediante un instrumento o formato en papel que contiene de una serie 

de preguntas o elementos a investigar. También se le suele denominar 

cuestionario auto administrado, porque debe ser llenado por el 

encuestado sin intervención del encuestador. El tipo de cuestionario a 

aplicar será de cuarenta preguntas cerradas politómicas, es decir, con 

opciones de respuesta en una escala de cinco de valores que va desde 
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“nunca” hasta “siempre”, lo que se conoce generalmente como una 

Escala de Likert.  

4.6.3 Validez de los instrumentos 

La validación del instrumento se llevó a cabo por tres 

expertos, quienes lo evaluaron con los criterios establecidos 

(suficiencia, coherencia, relevancia, claridad) tomado del libro 

Validez y Confiabilidad de instrumentos de investigación, cuyo 

resultado obtenido fue 4 (nivel alto). 

Tabla 5 

 Juicio de Experto 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

4.6.4 Confiabilidad de los instrumentos 

La confiabilidad del instrumento se realizó con el alfa de Cron 

Bach “es una media de las correlaciones entre las variables que 

forman parte de la escala. Puede calcularse de dos formas: a partir de 

 

JUICIO DE EXPERTO 

 

Apellidos y nombres 

 

Grado 

académico 

 

Promedio de 

valorización 

 

Rojas Balvin Percy 

 

Maestro 

 

4 

 

Manyari Inga Juan Gabriel 

 

Maestro 

 

4 

 

Alberto García Cristian Joel 

 

Magister 

 

4 

https://explorable.com/es/fiabilidad-de-la-consistencia-interna
https://explorable.com/es/fiabilidad-de-la-consistencia-interna
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las varianzas (alfa de Cronbach) o de las correlaciones de los 

ítems (Alfa de Cronbach estandarizado)”. (Yirda 2021). 

Tabla 6 

Confiabilidad 

 

 

Fuente: Fernández, et al (2009) 

Tabla 7 

 Confiabilidad de Variable 1: Exoneración del IGV  dentro 

del Marco legal N° 27037 

 

 

Tabla 8 

Confiabilidad Variable 2: Crecimiento Empresarial 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0.900 25 

 

se observa que el coeficiente Alfa de Cronbach hallado en los 

dos instrumentos de investigación: escala Exoneración del impuesto 

general a las ventas dentro del marco legal N° 27037 (0.77) y escala 

crecimiento empresarial (0.90) se ubican en el intervalo de 0,72 a 0.99 

Intervalo  Descripción  

0,53 a menos Confiabilidad nula 

0,54 a 0,59 Confiabilidad baja 

0,60 a 0,65 Confiable  

0,66 a 0,71 Muy confiable 

0,72 a 0,99 Excelente confiabilidad 

1,00 Confiabilidad perfecta 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0.771 15 
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(según la tabla) lo que indica que los instrumento presentan una 

excelente confiabilidad. 

 Técnica de procesamiento y análisis de datos 

Las técnicas para el procesamiento de los datos que se utilizó 

fueron las siguientes: a) Estadística Descriptiva, puesto que se trata de 

recuento, ordenación y clasificación de los datos obtenidos (Borrego, 

2008). Se realizó el análisis descriptivo e interpreto de manera resumida 

la totalidad de los datos obtenidos de las variables de investigación. Se 

representó los resultados a través del uso de tablas y gráficos donde 

primero se armó una planilla en Microsoft Excel para luego ser subida al 

SPSS (Statistical Package for the Social Sciences). Este último facilita 

crear un archivo de datos en una forma estructurada y organizada. b) 

Estadística Inferencial (Borrego 2008), describe que es el arte de obtener 

con confianza conclusiones sobre el modo de proceder del fenómeno, así 

mismo plantea y resuelve el problema de establecer previsiones y 

conclusiones generales sobre una población a partir de los resultados 

obtenidos de una muestra. Se utilizó diferentes técnicas de la estadística 

inferencial; para determinar el tamaño de la muestra de investigación se 

utilizó las calificaciones estándar (z) y la distribución normal, para 

determinar la validez y confiabilidad de los instrumentos de 

investigación se utilizó el coeficiente Prueba de normalidad Shapiro-

Wilk  y rho de Spearman, para establecer el grado de relación entre las 

variables de estudio y en la significatividad será necesario utilizar el 

valor de “p” (ó p-valor), a fin de establecer si existe la significatividad o 

no en cada una de las pruebas que se utilizará. 
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 Aspectos Éticos de la Investigación 

Esta investigación ha respetado cada principio ético consignado 

en el reglamento del código de ética de la universidad, siendo primero el 

consentimiento informado para la validación y aceptación de cada 

participante del estudio que conformó la muestra de estudio, brindando 

los datos necesarios, siendo informados sobre el estudio y manifestaron 

su voluntad para participar. Siguiendo el principio, de no maleficencia y 

beneficencia, porque el estudio aseguro la integridad y bienestar de los 

participantes del estudio; la identidad de los participantes no dio a 

conocer bajo ninguna condición, de forma que la honorabilidad, dignidad 

y la condición humana fueron plenamente respetadas. Por último, el 

principio de veracidad, teniendo que emplearse por el educador y los 

indagadores para garantizar la sinceridad en cada etapa del 

procedimiento; Al mismo tiempo, los datos recolectados de la unidad de 

análisis fueron empleados para el estudio, por lo que se respeta el 

principio de autonomía personal. Asimismo, el estudio fue evaluado por 

un procedimiento de autenticidad de los datos hallados por cada 

instrumento.  
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CAPÍTULO V 

RESULTADOS 

5.1. Descripción de resultados 

Con la finalidad de responder cada objetivo planteado para el estudio, se elaboró 

una encuesta, mediante un cuestionario de 40 ítems. La primera variable exoneración del 

IGV dentro del marco legal N° 27037 consta de 2 dimensiones, denominada: requisitos 

que constó de 10 ítems y para la segunda dimensión denominada: concurrencia que 

consta de 5 ítems, las cuales se conforman 15 preguntas en total. 

De igual manera la segunda variable crecimiento empresarial consta de 2 

dimensiones, la primera dimensión se denomina: factores internos que consta de 17 

ítems y para la segunda dimensión denominada: factores externos que constó de 8 ítems 

las cuales sumaron un total de 25 ítems.  
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La presentación de cada resultado se inició con cada cuadro y gráfico por cada 

variable y sus dimensiones, formulando su interpretación y luego se hará cada prueba 

estadística con la finalidad de realizar una demostración de la hipótesis general. 

a) Resultados de la Exoneración del impuesto general a las ventas dentro del Marco 

legal No 27037  

A continuación, se describen los resultados de la aplicación de la escala sobre la 

Exoneración del Impuesto general a las ventas dentro del Marco legal No 27037, cual 

fue aplicado a una muestra de 42 empresarios. 

Tabla 9 

Estadígrafos de los Puntajes de la Exoneración del IGV dentro del Marco Legal N°27037 

     Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: Se observa, en la Tabla 9, que el puntaje promedio de la aplicación 

de la escala sobre la Exoneración del Impuesto general a las ventas dentro del Marco legal 

No 27037 en los 42 empresarios del distrito de Chanchamayo es de 2,96 puntos en un rango 

de 1 a 5 puntos, teniendo la dispersión moderada de 0,63 puntos, con un coeficiente de 

variabilidad de 21,28%, indicando que cada puntaje presentado tuvo homogeneidad, siendo 

la variabilidad menor del 33,33%. 

 

 

 

 

          Estadígrafos                                                Valores 

Media 2,96 

Desviación estándar 0,63 

Coeficiente de variabilidad (%) 21,28% 

Rango 1 - 5 

Mínimo 1,33 

Máximo 4,20 
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Figura 3 

Histograma de los puntajes de Exoneración del IGV dentro del Marco Legal N°27037, 

distrito de Chanchamayo 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 10 

Respuesta sobre la Exoneración del IGV dentro del Marco Legal N°27037 

Respuesta fi % 

Nunca 1 2,38 

Casi nunca 9 21,43 

A veces 25 59,52 

Casi siempre 7 16,67 

Siempre 0 0,00 

Total 42 100,00 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: Se aprecia, en la tabla 10 que, la mayoría 59,52% (25) de los 

empresarios del distrito de Chanchamayo que participan en la investigación indican que A 

veces se realiza la exoneración del Impuesto general a las ventas dentro del Marco legal No 

27037, el 21,43% (9) de los empresarios han respondido que Casi nunca se realiza la 

exoneración, el 16,67% (7) de los encuestados afirman que Casi siempre se da la 

exoneración del impuesto general a las ventas dentro del Marco legal No 27037, el 2,38% 

(1) de los empresarios respondieron Nunca y ningún 0,00% (0) empresario encuestados 
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señaló que Siempre se realiza la exoneración del impuesto general a las ventas dentro del 

Marco legal No 27037 en el distrito de Chanchamayo 2021. 

Figura 4 

Respuesta de los empresarios sobre la exoneración del IGV dentro del marco legal N° 

27037 

 

Tabla 11 

Respuesta sobre la Exoneración del IGV dentro del Marco Legal N°27037, distrito de 

Chanchamayo 2021, por dimensiones. 

Respuesta 

Dimensiones 

Requisitos Concurrencia 

fi % fi % 

Nunca 1 2,38 0 0,00 

Casi nunca 9 21,43 7 16,67 

A veces 28 66,67 22 52,38 

Casi siempre 4 9,52 13 30,95 

Siempre 0 0,00 0 0,00 

Total 42 100,00 42 100,00 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: Se observa, en la tabla 11 que, en la dimensión Requisitos de la 

variable Exoneración del Impuesto general a las ventas dentro del Marco legal No 27037, 

mayoría 66,67% (28) de los empresarios del distrito de Chanchamayo que participan en la 

investigación señalan que A veces se cumplen los requisitos, el 21,43% (9) de los 

empresarios han respondido que Casi nunca, el 9,52% (4) de los encuestados afirman que 
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Casi siempre se cumplen los requisitos, el 2,38% (1) de los empresarios respondieron Nunca 

y ningún 0,00% (0) empresario encuestados respondió que Siempre se cumplen con los 

requisitos de la exoneración del impuesto general a las ventas dentro del Marco legal No 

27037 en el distrito de Chanchamayo 2021. En la dimensión Concurrencia, mayoría 52,38% 

(22) de los empresarios señalan que A veces se da la concurrencia, el 30,95% (13) de los 

empresarios han respondido Casi siempre, el 16,67% (7) de los encuestados afirman que 

Casi nunca se da la concurrencia y ningún empresario encuestados respondió que Siempre 

0,00% (0) o Nunca 0,00% (0) ocurre la concurrencia. 

Figura 5 

Respuesta sobre la exoneración del IGV dentro del marco legal N° 27037, distrito de 

Chanchamayo 2021 por dimensiones. 

 
 

b) Resultados del Crecimiento empresarial 

A continuación, se describen los resultados de la aplicación de la escala sobre el 

Crecimiento empresarial en 42 empresarios del distrito de Chanchamayo 2021. 
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Tabla 12 

Estadígrafos de los Puntajes del Crecimiento Empresarial 

          Estadígrafos                                                Valores 

Media 3,77 

Desviación estándar 0,50 

Coeficiente de variabilidad (%) 13,26% 

Rango 1 - 5 

Mínimo 2,00 

Máximo 4,56 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: Se observa, en la Tabla 12, que el puntaje promedio de la aplicación 

de la escala sobre el Crecimiento empresarial en los 42 empresarios del distrito de 

Chanchamayo es de 3,77 puntos en un rango de 1 a 5 puntos, con una dispersión baja de 

0,50 puntos, con un coeficiente de variabilidad de 13,26%, lo que indica que los puntajes 

presentan homogeneidad, ya que la variabilidad es inferior al 33,33%. 

Figura 6 

Histograma de los puntajes de crecimiento empresarial en el distrito de Chanchamayo 

2021 
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Tabla 13 

Respuesta sobre el Crecimiento Empresarial en el Distrito de Chanchamayo 2021 

Respuesta fi % 

Nunca 0 0,00 

Casi nunca 1 2,38 

A veces 7 16,67 

Casi siempre 31 73,81 

Siempre 3 7,14 

Total 42 100,00 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: Se aprecia, en la tabla 13 que, la mayoría 73,81% (31) de los 

empresarios del distrito de Chanchamayo que participan en la investigación indican que Casi 

siempre existe crecimiento empresarial en el distrito de Chanchamayo, el 16,67% (7) de los 

empresarios han respondido que A veces existe crecimiento empresarial, el 7,14% (3) de los 

encuestados afirman que Siempre se observa crecimiento empresarial en Chanchamayo, el 

2,38% (1) de los empresarios respondieron Casi nunca y ningún 0,00% (0) empresario 

encuestados señaló que Nunca se observa crecimiento empresarial en el distrito de 

Chanchamayo 2021. 

Figura 7 

Respuesta de los Empresarios sobre el Crecimiento Empresarial en el Distrito de 

Chanchamayo 2021 
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Tabla 14 

Respuesta sobre el Crecimiento Empresarial en el Distrito de Chanchamayo 2021, por 

dimensiones. 

Respuesta 

Dimensiones 

Factores internos Factores externos 

fi % fi % 

Nunca 0 0,00 0 0,00 

Casi nunca 1 2,38 3 7,14 

A veces 7 16,67 15 35,71 

Casi siempre 31 73,81 23 54,77 

Siempre 3 7,14 1 2,38 

Total 42 100,00 42 100,00 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: Se observa, en la tabla 14 que, en la dimensión factores internos de 

la variable Crecimiento empresarial, mayoría 73,81% (31) de los empresarios del distrito de 

Chanchamayo que participan en la investigación señalan que Casi siempre se cumple o se 

mantiene con los indicadores de los Factores internos que evidencia el crecimiento 

empresarial, el 16,67% de los empresarios han respondido que A veces, el 7,14% (3) de los 

encuestados afirman que Siempre los Factores internos mantienen y han contribuido en el 

crecimiento empresarial, el 2,38% (1) de los empresarios respondieron Casi nunca y ningún 

0,00% (0) empresario encuestados respondió que Nunca se evidencio crecimiento o 

cumplimiento de los Factores internos. En la dimensión factores externos de la variable 

Crecimiento empresarial, mayoría 54,77% (23) de los empresarios del distrito de 

Chanchamayo señalan que Casi siempre los Factores externos han coadyuvado al 

crecimiento empresarial, el 35,71% (15) de los empresarios han respondido que A veces, el 

7,14% (3) de los encuestados afirman que Casi nunca los Factores externos han contribuido 

en el crecimiento empresarial, el 2,38% (1) de los empresarios respondieron Siempre y 

ningún 0,00% (0) empresario encuestados respondió que Nunca los Factores externos 

influyen en el crecimiento empresarial. 
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Figura 8 

Respuesta sobre el Crecimiento Empresarial en el Distrito de Chanchamayo 2021, por 

dimensiones. 

 

c) Relación entre Exoneración del Impuesto general a las ventas y Crecimiento 

empresarial 

A continuación, se realiza el análisis de la relación que existe entre las dos 

variables de estudio. 

Prueba de normalidad de las variables (Kolmogorov-Smirnov) n=42 

Formulación de las hipótesis Nula (H0) y Alterna (H1) 

H0: La distribución de la variable no difiere de la distribución normal. 

H1: La distribución de la variable difiere de la distribución normal. 

Se halla los valores correspondientes con el SPSS versión 26 y se obtiene la tabla: 

Tabla 15 

Prueba de normalidad Shapiro-Wilk de las variables 

 

Shapiro-Wilk (n≤50) 

Estadístico gl Sig. 

Exoneración del Impuesto general a las ventas 0,969 42 0,317 

Crecimiento empresarial 0,927 42 0,011 

Fuente: Elaboración propia 
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De la Tabla 15, se aprecia que como el nivel de significancia asintótica bilateral 

obtenido en la variable Exoneración del impuesto general a las ventas tuvo una sig. 

(0,317) > α=0,050, entonces se aceptó la H0, por ello, la distribución de los datos de la 

variable tuvo una distribución normal. La variable Crecimiento empresarial tuvo una 

sig. (0,011) <α=0,050, entonces se aceptó la H1, por ello, la distribución de los datos de 

la variable no tuvo una distribución normal. De la prueba de normalidad realizada, se 

pudo determinó el empleó del estadístico no paramétrico rho de Spearman. 

Tabla 16 

Correlación de los puntajes de la exoneración del IGV y el crecimiento empresarial. 

 

 

Crecimiento 

empresarial 

Rho de 

Spearman 

Exoneración del 

Impuesto General a las 

ventas 

Coeficiente de correlación 0,750** 

Sig. (bilateral) 0,000 

N 42 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

En la tabla 16 se muestra el coeficiente de correlación de Spearman obtenido 

(r=0,750), lo que permite afirmar que entre los puntajes de la escala de la Exoneración 

del Impuesto General a las ventas dentro del Marco legal No 27037 y el Crecimiento 

empresarial existió una correlación positiva significativa, con una sig<0,050. Este 

resultado demostró una incidencia mayor de correlación entre Exoneración del 

Impuesto General a las ventas dentro del Marco legal No 27037 mayor será el 

Crecimiento empresarial y a menor Exoneración del Impuesto General a las ventas 

dentro del Marco legal No 27037 menor será el Crecimiento empresarial en el distrito 

de Chanchamayo. 
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Figura 9 

Diagrama de dispersión de los puntajes de IGV en el marco legal N° 27037 y el 

crecimiento empresarial. 

 
 

Tabla 17 

Correlación de los puntajes de la exoneración del IGV y las dimensiones del 

crecimiento empresarial. 

 
Dimensiones del 

Crecimiento empresarial 

Exoneración del Impuesto 

General a las ventas Sig. bilateral N 

Rho de 

Spearman 

Factores internos 0,672** 0,000 42 

Factores externos 0,607** 0,000 42 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Se observa en la tabla 17, los coeficientes de correlación de Spearman entre la 

variable Exoneración del Impuesto General a las Ventas en el Marco legal No 27037 y 

las dimensiones de la variable Crecimiento empresarial, donde cada correlación fue 

significativa y directa, siendo la sig.< α=0,050 (5% error para estudio social). Existiendo 

una incidencia mayor de correlación entre la dimensión Factores internos (0,672) y la 
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Exoneración del Impuesto General a las Ventas en el Marco legal No 27037, asimismo 

se aprecia una menor fuerza de correlación entre la dimensión Factores externos (0,607) 

y la Exoneración del Impuesto General a las Ventas en el Marco legal No 27037. 

Tabla 18 

Correlación de los puntajes de las dimensiones Exoneración del IGV dentro del marco 

legal N° 27037 y el crecimiento empresarial. 

 

Dimensiones de la Exoneración 

del Impuesto General a las 

Ventas 

Crecimiento 

empresarial 
Sig. bilateral N 

Rho de 

Spearman 

Requisitos 0,708** 0,000 42 

Concurrencia 0,710** 0,000 42 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

En la tabla 18 se aprecia que, cada coeficiente de correlación de rho entre la 

variable Crecimiento empresarial y las dimensiones de la Exoneración del Impuesto 

General a las Ventas en el Marco legal No 27037, donde cada correlación fue 

significativa y directa, siendo la sig.< α=0,050 (5% error para estudio social). Existiendo 

una incidencia mayor de correlación entre la dimensión Concurrencia (0,708) y el 

Crecimiento empresarial, además, se apreció una menor fuerza de correlación entre la 

dimensión Requisitos (0,708) y el Crecimiento empresarial. 

Tabla 19 

Tabla de Contingencia de la exoneración del IGV dentro del marco legal N° 27037 y 

el crecimiento empresarial. 

 Crecimiento empresarial 

Total 
Casi 

nunca 
A veces 

Casi 

siempre 
Siempre 

Exoneración del 

Impuesto General 

a las Ventas 

Nunca 0 1 0 0 1 

Casi nunca 1 3 5 0 9 

A veces 0 3 21 1 25 

Casi siempre 0 0 5 2 7 

 Total 1 7 31 3 42 

Fuente: Elaboración propia 
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La tabla 19 demostró el estadístico de contingencia de las variables de estudio, e 

observó que el 50,00% (21) de los empresarios encuestados señalan que A veces se 

cumple la Exoneración del Impuesto General a las Ventas en el distrito de 

Chanchamayo y Casi siempre se da el Crecimiento empresarial, el 11,90% (5) de los 

empresarios manifiesta que Casi siempre se da Exoneración del Impuesto General a las 

Ventas y que Casi siempre ocurre el Crecimiento empresarial, el 7,14% (3) de los 

empresarios sostienen  A veces ocurre la Exoneración del Impuesto General a las Ventas 

y A veces se da el Crecimiento empresarial, otro 7,14% (3) de los empresarios sostienen 

que Casi nunca se da la Exoneración del Impuesto General a las Ventas y A veces se 

cumple el Crecimiento empresarial y el 4,76% (2) de los empresarios señalan que Casi 

siempre se cumple la Exoneración del Impuesto General a las Ventas y Siempre se da 

el Crecimiento empresarial.  

Figura 10 

Exoneración del IGV en el marco legal N° 27037 y el crecimiento empresarial. 
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5.2. contrastación  de hipótesis 

a) Hipótesis general 

Existe relación significativa entre Exoneración del Impuesto General a las Ventas 

dentro del Marco legal No 27037 y el Crecimiento empresarial en el distrito de 

Chanchamayo, 2021. 

Hipótesis a contrastar: 

H0: No existe relación significativa entre los puntajes de la Exoneración del 

Impuesto General a las Ventas dentro del Marco legal No 27037 y los puntajes 

del Crecimiento empresarial en el distrito de Chanchamayo 2021. 

H1: Si existe relación significativa entre los puntajes de la Exoneración del 

Impuesto General a las Ventas dentro del Marco legal No 27037 y los puntajes 

del Crecimiento empresarial en el distrito de Chanchamayo 2021. 

Se empleó el estadístico rho de Spearman, porque los datos no tuvieron una 

distribución normal.  

Tabla 20 

Prueba de hipótesis general mediante la prueba Rho de Spearman. 

 

 

Crecimiento 

empresarial 

Rho de 

Spearman 

Exoneración del Impuesto 

General a las Ventas dentro 

del Marco legal No 27037 

Coeficiente de correlación 0,750** 

Sig. (bilateral) 0,000 

N 42 

Fuente: Elaboración propia 

Conclusión estadística Con un nivel de significación de α=0,05 se 

demuestra que: Si existe relación significativa entre los puntajes de la Exoneración 

del Impuesto General a las Ventas dentro del Marco legal No 27037 y los puntajes 

del Crecimiento empresarial en el distrito de Chanchamayo 2021, ya que en la tabla 

20 se aprecia que el coeficiente rho de 0,750 y el p-valor (0,000)<0,050. 
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Al confirmarse la hipótesis alterna, se demostró la validez de la hipótesis general 

del estudio: Existe relación significativa entre Exoneración del Impuesto General a 

las Ventas dentro del Marco legal No 27037 y el Crecimiento empresarial en el 

distrito de Chanchamayo, 2021, aseveración que se hace para un 95% de nivel de 

confianza. 

b) Hipótesis específicas 

Hipótesis específica 1 

Existe relación significativa entre Exoneración del Impuesto General a las 

Ventas dentro del Marco legal No 27037 y los Factores internos del crecimiento 

empresarial en el distrito de Chanchamayo, 2021. 

Hipótesis a contrastar: 

H0: No existe relación significativa entre los puntajes de la Exoneración del 

Impuesto General a las Ventas dentro del Marco legal No 27037 y los puntajes 

de los factores internos del Crecimiento empresarial en el distrito de 

Chanchamayo 2021. 

H1: Si existe relación significativa entre los puntajes de la Exoneración del 

Impuesto General a las Ventas dentro del Marco legal No 27037 y los puntajes 

de los Factores internos del Crecimiento empresarial en el distrito de 

Chanchamayo 2021. 

Se empleó el estadístico rho de Spearman, porque los datos no tuvieron una 

distribución normal.  
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Tabla 21 

Prueba de hipótesis especifica 1 mediante la prueba de Rho de Spearman. 

 

Factores 

internos 

Rho de 

Spearman 

Exoneración del Impuesto 

General a las Ventas dentro 

del Marco legal No 27037 

Coeficiente de correlación 0,672** 

Sig. (bilateral) 0,000 

N 42 

Fuente: Elaboración propia 

Conclusión estadística Con un nivel de significación de α=0,05 se 

demuestra que: Si existe relación significativa entre los puntajes de la Exoneración 

del Impuesto General a las Ventas dentro del Marco legal No 27037 y los puntajes 

de los Factores internos del Crecimiento empresarial en el distrito de Chanchamayo 

2021, ya que en la tabla 21 se apreció un coeficiente rho de 0,672 y el p-valor 

(0,000) <0,050. 

Al validarse la hipótesis alterna, se demostró la validez de la hipótesis 

específica 1: Existe relación significativa entre Exoneración del Impuesto General 

a las Ventas dentro del Marco legal No 27037 y los Factores internos del 

Crecimiento empresarial en el distrito de Chanchamayo, 2021, aseveración que se 

hace para un 95% de nivel de confianza. 

Hipótesis específica 2 

Existe relación significativa entre Exoneración del Impuesto General a las 

Ventas dentro del Marco legal No 27037 y los Factores externos del crecimiento 

empresarial en el distrito de Chanchamayo, 2021. 

Hipótesis a contrastar: 

H0: No existe relación significativa entre los puntajes de la Exoneración del 

Impuesto General a las Ventas dentro del Marco legal No 27037 y los puntajes 
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de los factores externos del Crecimiento empresarial en el distrito de 

Chanchamayo 2021. 

H1: Si existe relación significativa entre los puntajes de la Exoneración del 

Impuesto General a las Ventas dentro del Marco legal No 27037 y los puntajes 

de los Factores externos del Crecimiento empresarial en el distrito de 

Chanchamayo 2021. 

Se empleó el estadístico rho de Spearman, porque los datos no tuvieron una 

distribución normal.  

Tabla 22 

Prueba de hipótesis especifica 2 mediante la prueba Rho de Spearman. 

 

Factores 

externos 

Rho de 

Spearman 

Exoneración del Impuesto 

General a las Ventas dentro 

del Marco legal No 27037 

Coeficiente de correlación 0,607** 

Sig. (bilateral) 0,000 

N 42 

Fuente: Elaboración propia 

Conclusión estadística Con un nivel de significación de α=0,05 se 

demuestra que: Si existe relación significativa entre los puntajes de la Exoneración 

del Impuesto General a las Ventas dentro del Marco legal No 27037 y los puntajes 

de los Factores externos del Crecimiento empresarial en el distrito de Chanchamayo 

2021, ya que en la tabla 22 se apreció un coeficiente rho de 0,607 y p-valor (0,000) 

<0,050. 

Al comprobarse la hipótesis alterna, se demuestra la validez de la hipótesis 

específica 2: Existe relación significativa entre Exoneración del Impuesto General 

a las Ventas dentro del Marco legal No 27037 y los Factores externos del 

Crecimiento empresarial en el distrito de Chanchamayo, 2021, aseveración que se 

hace para un 95% de nivel de confianza. 
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ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

La presente investigación tuvo como objetivo general determinar la relación 

entre la exoneración del Impuesto General a las Ventas dentro del marco legal N° 

27037 y el crecimiento empresarial. Y como objetivos específicos (a) identificar la 

relación entre la exoneración del Impuesto General a las Ventas   dentro del marco 

legal N° 27037 y los factores internos del crecimiento empresarial, (b) identificar 

la relación entre la exoneración del Impuesto General a las Ventas   dentro del 

marco legal N° 27037y los factores externos del crecimiento empresarial en el 

distrito de Chanchamayo, 2021. 

Los resultados obtenidos en base al objetivo general de la investigación 

demuestran que: Si existe relación significativa entre la Exoneración del Impuesto 

General a las Ventas dentro del Marco legal No 27037 y Crecimiento empresarial 

en el distrito de Chanchamayo 2021, ya que en la tabla 20 se aprecia un coeficiente 

rho de 0,750 y el p-valor (0,000)<0,050, esto significa que a mayor beneficio 

tributario mayor será el crecimiento empresarial. 

Respecto al primer objetivo específico se demuestra que Existe relación 

significativa entre Exoneración del Impuesto General a las Ventas dentro del Marco 

legal No 27037 y los Factores internos del Crecimiento empresarial en el distrito de 

Chanchamayo, 2021, aseveración que se hace para un 95% de nivel de confianza, 

tal como se aprecia en la tabla 21. Asi mismo. Con un nivel de significación de 

α=0,05 se demuestra que: Si existe relación significativa entre los puntajes de la 

Exoneración del Impuesto General a las Ventas dentro del Marco legal No 27037 y 

los puntajes de los Factores externos del Crecimiento empresarial en el distrito de 

Chanchamayo 2021, ya que en la tabla 22 se apreció un coeficiente de rho=0,607 y 

el p-valor (0,000) < 0,050. 
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En concordancia con Chávez, (2020) quien señala que la exoneración del 

IGV influyo en el desarrollo empresarial Mypes, demostrando la estabilidad 

obtenida, mejorando en ciertos factores, debido a los conocimientos de los 

colaboradores (más de la mitad) de las exoneraciones tributarias y de los alcances 

de cada beneficio, además del periodo donde estaría vigente la Ley 27037, teniendo 

cerca de 20 años, demostrando su relevancia por el 80% de encuestados. En ese 

mismo sentido Quispe, (2019) en su estudio los beneficios tributarios y desarrollo 

en la economía, en el marco de la Ley N° 27037 Región Junín y Huánuco; señalo 

la existencia del vínculo del 0.873 entre los beneficios tributarios de la Ley de la 

Amazonía y el desarrollo de la economía de las pymes productoras agrarias en la 

región durante el 2017.  

Lo descrito en los párrafos anteriores refleja que los beneficios tributarios, 

en específico la exoneración del IGV se relacionan significativamente y 

proporcional al desarrollo de las empresas, es decir mientras mayor sea los 

beneficios tributarios mayor será el crecimiento empresarial. 

Respecto a los resultados de la primera variable un 59,52% (25) de los 

empresarios del distrito de Chanchamayo que participan en la investigación indican 

que A veces se realiza la exoneración del Impuesto general a las ventas dentro del 

Marco legal No 27037. esto explica que solo un porcentaje de los encuestados 

realiza la exoneración de IGV ya que para otros estos beneficios no les resultan 

muy ventajoso para el desarrollo de sus actividades y optan por acogerse a otros 

regímenes que les permita vender sus bienes o prestar sus servicios sin 

restricciones.  
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En relación a las dimensiones de la primera variable, los Requisitos para 

gozar de este beneficio comprendida en la ley No 27037, mayoría 66,67% (28) de 

los empresarios del distrito de Chanchamayo que participan en la investigación 

señalan que A veces se cumplen los requisitos, el 21,43% (9) de los empresarios 

han respondido que Casi nunca, el 9,52% (4) de los encuestados afirman que Casi 

siempre se cumplen los requisitos, el 2,38% (1) de los empresarios respondieron 

Nunca y ningún 0,00% (0) empresario encuestados respondió que Siempre se 

cumplen con los requisitos de la exoneración del impuesto general a las ventas 

dentro del Marco legal No 27037 en el distrito de Chanchamayo 2021. En la 

dimensión Concurrencia, mayoría 52,38% (22) de los empresarios señalan que A 

veces se da la concurrencia, el 30,95% (13) de los empresarios han respondido Casi 

siempre, el 16,67% (7) de los encuestados afirman que Casi nunca se da la 

concurrencia y ningún empresario encuestados respondió que Siempre 0,00% (0) o 

Nunca 0,00% (0) ocurre la concurrencia. Estos resultados se aproximan con la 

investigación de Chávez, (2020) quien señala que el 80% de sus encuestados 

indicaron “a veces” manifestando los niveles de conocimientos para las 

exoneraciones del IGV de la selva Ayacuchana considerando en las zonas de 

amazonia según la ley N° 27037 es aceptable y que al ser relativamente antigua la 

empresa goza de este beneficio varios años. 

Respecto a la segunda variable crecimiento empresarial, se observó que el  

73,81% (31) de los empresarios del distrito de Chanchamayo que participan en la 

investigación indican que Casi siempre existe crecimiento organizacional en el 

distrito de Chanchamayo, el 16,67% (7) de los empresarios han respondido que A 

veces existe crecimiento empresarial, el 7,14% (3) de los encuestados afirman que 

Siempre se observa crecimiento empresarial en Chanchamayo, el 2,38% (1) de los 
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empresarios respondieron Casi nunca y ningún 0,00% (0) empresario encuestados 

señaló que Nunca se observa crecimiento empresarial en el distrito de 

Chanchamayo 2021. Como se puede apreciar los empresarios en su mayoría 

manifiestan que, si existe crecimiento empresarial pero que estas no necesariamente 

sean producto de la exoneración del IGV, ellos consideran otros factores como la 

calidad de servicio, los años de experiencia y las necesidades de sus clientes que 

les han permitido mantener un crecimiento regular. 

 En la dimensión factores internos, mayoría 73,81% (31) de los empresarios 

del distrito de Chanchamayo que participan en la investigación señalan que Casi 

siempre se cumple o se mantiene con los indicadores de los Factores internos que 

evidencia el crecimiento empresarial, el 16,67% de los empresarios han respondido 

que A veces, el 7,14% (3) de los encuestados afirman que Siempre los Factores 

internos mantienen y han contribuido en el crecimiento empresarial, el 2,38% (1) 

de los empresarios respondieron Casi nunca y ningún 0,00% (0) empresario 

encuestados respondió que Nunca se evidencio crecimiento o cumplimiento de los 

Factores internos. 

 En la dimensión factores externos de la variable Crecimiento empresarial, 

mayoría 54,77% (23) de los empresarios del distrito de Chanchamayo señalan que 

Casi siempre los Factores externos han coadyuvado al crecimiento empresarial, el 

35,71% (15) de los empresarios han respondido que A veces, el 7,14% (3) de los 

encuestados afirman que Casi nunca los Factores internos han contribuido en el 

crecimiento empresarial, el 2,38% (1) de los empresarios respondieron Siempre y 

ningún 0,00% (0) empresario encuestados respondió que Nunca los Factores 

externos influyen en el crecimiento empresarial. 
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Del mismo modo señala Quispe (2019), cuando se realiza la cuantificación 

sobre las incidencias de cada beneficio tributario para el desarrollo de la 

organización de manera interna, el 67% acepto que era positivo, además, el 33% 

consideró que no generaba beneficios, manifestando que cada producto exonerado 

seguía siendo caro. Y respecto al desarrollo empresarial externo, los resultados 

obtenidos fueron que el 87% de los colaboradores consideró el empleó de la Ley 

como factor determinante para mejorar la situación actual de la organización, 

comentando que el desarrollo organizacional externo marco indicadores de a veces 

a casi siempre, aunque los incentivos tributarios de la Ley son obtenidos y 

benefician a la organización, teniendo congruencia con la hipótesis general, sobre 

las aplicaciones empleadas para exonerar el IGV tiene una influencia significativa 

para el desarrollo organizacional de las Mypes madereras del departamento de 

Ayacucho.  

En concordancia a lo descrito, Romero, (2018) arribo a la conclusión de que  

cada exoneración del IGV internas en el marco de la Ley N° 27037 Ley de 

Promoción de la Inversión en la Amazonia incidió de manera favorable a cada 

consumidor de forma relevante y significativa mismo que concuerda  con (Alfaro, 

2017) quien manifiesto que la exoneración del IGV, incidió de manera positiva en 

el desarrollo comercial de las organizaciones de construcción de la región San 

Martin durante el 2015. Asimismo, las exoneraciones del IGV en la región San 

Martin, generaron incremento en la rentabilidad en la organización de rubro de 

construcción (Entidades Técnicas del Fondo Mi Vivienda). 

Así mismo en el ámbito internacional Núñez (2017), comprobó 

estadísticamente que cada incentivo tributario incidió en el desarrollo económico 

del Sector Agrícola de la provincia de Tungurahua en el periodo del 2015. Misma 
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que concuerda con Ramón (2017) determinó, cada carga tributaria en Ecuador está 

asociado sobre cada inversión diversificada realizada, siendo las relevantes, el IVA 

fijado en 14% y los impuestos a la renta fijado en el 22% y dando opción para el 

acceso a los beneficios de exoneración del mismo para cada inversión por un 

tiempo de 12 años desde el primer día donde se obtuvo utilidad, cumpliendo cada 

requisito y condición establecido en la ley. Así mismo resalta que en Ecuador, 

generando beneficio tributario para la promoción de las inversiones, focalizándose 

en las áreas de producción, establecidos por el orden jurídico y en cada área 

territorial señalada por el Ministerio Coordinador de la Producción, Empleo y 

Competitividad.  

Caso contrario manifiesta Quispe, (2018) quien señala que a mayor 

exoneraciones del IGV menor recaudación tributaria, siendo esta desfavorable para 

el desarrollo de la provincia ya que el 60% considera que si es mayor la recaudación 

tributaria generara desarrollo en beneficio de la provincia Tambopata –Madre De 

Dios. Y en ámbito internacional Garriga (2021) señala que el IVA se ha constituido 

durante diversos periodos en un tributo relevante de la estructura impositiva 

Argentina, con una recaudación de 77.6% del PBI durante el 2018, teniendo 

participaciones totales, una participación del 32.6% de cada recurso tributario. El 

alícuota incremento durante un largo periodo llegando al 21% y la base imponible 

incremento (teniendo como ejemplo las inclusiones en la reforma de cada servicio 

digital). Sin embargo, existe un conjunto de tratamientos especiales como bienes 

exentos, alícuotas reducidas (y acrecentadas) y bienes a tasa cero que han alejado 

el tributo de un diseño ideal basado en la neutralidad del impuesto, que minimice 

la pérdida de bienestar y maximice la recaudación tributaria. Uno de los principales 

inconvenientes que pueden generarse producto del apartamiento de la regla de 
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tratamiento uniforme en el IVA está relacionado con la eficiencia económica y las 

pérdidas de bienestar. La existencia de exenciones o tasas diferenciales en algún 

eslabón de la cadena de valor incentiva a las firmas a autoabastecerse con el fin de 

proveerse de insumos con menor carga impositiva. Adicionalmente, estos 

mecanismos pueden crear poder de mercado en favor de firmas con menor carga 

de IVA que otras, profundizando los costos en términos de eficiencia económica. 

Asi mismo genera efectos negativos en la recaudación y promueve la evasión por 

parte de algunas organizaciones. En ese mismo sentido Gutiérrez, Vite y Feijoo, 

(2019) concluyeron que no existe relación alguna entre el hecho de que el 

otorgamiento de incentivos o beneficios tributarios a los contribuyentes, incida 

sobre el cumplimiento de las obligaciones, tributarias. Así mismo menciono que el 

72,6% de microempresarios no se acoge a los beneficios tributarios haciendo un 

llamado al a la administración tributaria para el análisis de la efectividad de estos 

beneficios. 

Este hecho se analizó en el distrito de Chanchamayo, donde se evidencia que 

si la exoneración de IGV se relaciona positivamente con el crecimiento empresarial, 

por otra parte no se refleja este beneficio en el consumidor final, ya que los precios de 

los bienes y servicios son mayores que las zonas que no gozan de este beneficio y 

creando  incertidumbres tal como se presenta a en la siguiente tabla a modo de ejemplo. 

Tabla 23 

Caso I: tratamiento del IGV - régimen general. 

REGIMEN GENERAL 

Compra Venta 

Valor 

de 

compra 

 S/.   10,000.00  Costo de adquisición  S/.    10,000.00  

Igv=18

% 
 S/.     1,800.00  

(+) margen de 

ut.=20% 
 S/.      2,000.00  
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Precio 

de 

compra 

 S/.   11,800.00  Valor de venta  S/.     12,000.00  

    IGV=18%  S/.       2,160.00  

    PRECIO DE VENTA  S/.     14,160.00  

 

LIQUIDACION Y PAGO IGV: 18%   

     

Impuesto bruto   S/.             2,160.00  

Menos: Crédito fiscal  S/.             1,800.00  

Saldo a Pagar   S/.                360.00  

      

 

El IGV del margen de Utilidad 18%  es de S/. 360.00 por lo tanto se cumple con 

la condición de ser un impuesto traslativo; pues el IGV se trasladó desde la fase del 

fabricante o productor hasta el consumidor final en quien recae finalmente dicha carga. 

Tabla 24 

Caso II: tratamiento del IGV según ley N° 27037 - exoneración del IGV 

COMPRA VENTA 

Valor de 

compra 
 S/.   10,000.00  

Costo de 

adquisición 
 S/.          11,800.00  

Igv=18%  S/.     1,800.00  
(+) margen 

de ut.=20% 
 S/.             2,360.00  

Precio de 

compra 
 S/.   11,800.00  

Valor de 

venta 
 S/.           14,160.00  

 

La liquidación del IGV no es aplicable por no tener impuesto bruto, en razón de 

la exoneración del IGV  a las ventas de bienes y prestación de servicios en la zona 

amazonia. Por lo contrario la empresa estaría ganando un 18% más de la utilidad bruta. 

Como se puede apreciar en el ejemplo la exoneración del IGV no surge ningún 

efecto positivo en el consumidor final, solo beneficia al empresario y afectando en la 

recaudación tributaria y vulnerando el principio de igualdad y capacidad contributiva, 
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tal como señala Gutiérrez, Vite y Feijoo, (2019), en su investigación cuyo resultado 

obtenido es que no existe relación alguna entre el hecho de que el otorgamiento de 

incentivos o beneficios tributarios a los contribuyentes, incida sobre el cumplimiento de 

las obligaciones, tributarias. Así mismo menciono que el 72,6% de microempresarios 

no se acoge a los beneficios tributarios haciendo un llamado a la administración 

tributaria para el análisis de la efectividad de estos beneficios. El diagnóstico realizado 

sobre la aplicación de los incentivos tributarios a la inversión en el departamento de 

Potosí, revela que su conocimiento y aplicación son prácticamente nulos, no se tiene 

registrado en las instituciones pertinentes en materia tributaria sobre normativas o 

reglamentos específicos, orientados a la promoción de los incentivos tributarios a la 

inversión que pueda contribuir a la generación de estrategias comunicacionales para 

traer inversionistas nacionales y extranjeros que puedan promover la matriz productiva 

del departamento de Potosí. (Vilamani, 2017). Así mismo se evidencia baja eficiencia 

de la autoridad tributaria ecuatoriana en su capacidad de informar respecto a los 

beneficios e incentivos fiscales. Igualmente, las personas responsables por la dirección 

y administración de las empresas, así como su persona de apoyo, carecen de una 

adecuada formación en materia de gestión tributaria, específicamente en lo relacionado 

con los beneficios e incentivos tributarios. Arroba (2017). 

 Analizando los hechos, los líderes de las organizaciones, incluidas en la muestra 

del estudio, no le dan la importancia debida a los beneficios e incentivos tributarios, 

principalmente por los cambios constantes en la normativa. Por otra parte, el no 

reconocimiento de los gastos deducibles y la poca aplicación de los beneficios e 

incentivos tributarios tienen como consecuencias mayores cargas impositivas, ya que 

los referidos gastos no deducibles incrementan la utilidad gravable y tienen efecto sobre 

la liquidez de la empresa. De esta forma, se hace necesario replantear las políticas de 
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beneficios fiscales para que favorezcan el crecimiento empresarial y expansión de las 

organizaciones, para que contribuyan con el desarrollo nacional. 

En tal sentido es importante considerar los resultados que arribaron los distintos 

investigadores, asi como nuestra investigación, como señala la ley fue creada con el 

objeto de promover el desarrollo sostenible e integral de la Amazonia, estableciendo la 

condiciones para la inversión pública y la promoción de la inversión privada, si bien es 

cierto los empresarios dan a conocer que en cierta medida la ley si los beneficia y está 

se ve reflejada en su crecimiento empresarial. Y si crece la empresa crecerá también los 

elementos que conforman parte de ella, como son los clientes, proveedores y 

trabajadores mejorando su calidad de vida y por ende fortaleciendo al desarrollo del 

distrito y provincia de Chanchamayo. Sin embrago también genera resultados apuestos 

como señala los autores ya descritos en párrafos anteriores que al haber exoneraciones 

están disminuyen la recaudación de impuestos, menos obras públicas que afectan al 

desarrollo del país, asi mismo vulnera el principio  de equidad, donde todos los 

contribuyentes tienen mismos derechos. Por otra parte la población o el consumidor 

final también se ven afectada por que el precio final del bien o servicio es la misma o 

inclusive más alto a otras zonas como es Tarma, Huancayo, lima, entre otros quienes 

no gozan de este beneficio pero si cumplen con el pago de impuestos al estado. 

Para ello se presenta una propuesta modificatoria que beneficiaría al consumidor 

final y toda la población. 
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Tabla 25 

Caso III: propuesta para modificar el tratamiento anterior. 

PROPUESTA MODIFICATORIA 

Compra Venta 

Valor de 

compra 
 S/.    10,000.00  

Costo de 

adquisición 
 S/.          10,000.00  

IGV=18% 
 S/.                          

-    

(+) margen de 

ut.=20% 
 S/.             2,000.00  

Precio de 

compra 
 S/.    10,000.00  Valor de venta  S/.          12,000.00  

   IGV=18%  S/.                            -    

    Precio de venta  S/.          12,000.00  

 

Para que realmente se cumpla con este beneficio de la exoneración del IGV es 

necesario que El contribuyente “AMAZONICO”, debe tener una ficha RUC con 12 

dígitos, registró que permite ser diferente del resto de los contribuyentes del país. Esta 

ficha RUC de 12 dígitos (habilitado por SUNAT), sirve para que al momento de adquirir 

los bienes por los contribuyentes “amazónicos” soliciten a sus proveedores la no 

grabación del IGV (previa verificación de la administración tributaria). De igual manera 

debe aplicarse para los gastos vinculados a las compras destinadas a la “zona  de 

amazonia” (fletes, estibaje, seguros, etc.). De esta forma se beneficiara al empresario y 

al consumidor general mejorando la calidad de vida de la población y contribuyendo al 

desarrollo de la provincia. 

Asi mismo es importante la investigación profunda referente a las políticas 

fiscales de nuestro país, desde un punto de vista más amplio, donde se considera al 

estado, empresa, población y medio ambiente que permitan contribuir en el desarrollo 

sostenible del país. 
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CONCLUSIONES 

 

1. Existe relación significativa entre Exoneración del Impuesto General a las Ventas 

dentro del Marco legal No 27037 y el Crecimiento empresarial en el distrito de 

Chanchamayo, 2021, afirmación que se hace mediante la prueba rho de Spearman 

(r=0,750), para un 95% de nivel de confianza, es decir a mayor exoneración del IGV, 

mayor crecimiento empresarial en el distrito de Chanchamayo. Por lo tanto se acepta la 

hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula. 

2. Existe relación significativa entre Exoneración del Impuesto General a las Ventas 

dentro del Marco legal No 27037 y los Factores internos del Crecimiento empresarial 

en el distrito de Chanchamayo, 2021, afirmación que se hace mediante la prueba rho de 

Spearman (r=0,672), para un 95% de nivel de confianza.  

3. Existe relación significativa entre Exoneración del Impuesto General a las Ventas 

dentro del Marco legal No 27037 y los Factores externos del Crecimiento empresarial 

en el distrito de Chanchamayo, 2021, afirmación que se hace mediante la prueba rho de 

Spearman (r=0,607), para un 95% de nivel de confianza. Por lo tanto se acepta la 

hipótesis planteada en el estudio. 
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RECOMENDACIONES 

1. En relación a la exoneración del impuesto general a las ventas dentro del marco legal N° 

27037 se sugiere al poder legislativo hacer un análisis más amplio de la ley respecto al 

costo - beneficio, donde se considere a las empresas, el consumidor final y estado 

profundizando en los principios tributarios de esta forma hacer uso correcto de la ley y que 

realmente cumpla con sus objetivos en beneficio de toda la población. Así mismo se 

recomienda a la SUNAT mayor difusión acerca de los beneficios comprendidos en esta 

ley, y el objetivo al cual está dirigido. De esta forma los empresarios quienes aún no 

consideran totalmente acogerse a este régimen analicen y busque la forma de acogerse a 

estos beneficios generando así mayor inversión privada y desarrollo de la provincia.  

2. En relación a los factores internos del crecimiento empresarial, se recomienda a los 

empresarios realizar objetivos estratégicos en base a sus operaciones así como también 

enfocarse en la gestión de conocimiento del personal para que estas se vean comprometidos 

con el logro de los objetivos y de esta forma seguir creciendo de forma sostenida. 

3. En el crecimiento empresarial externo los empresarios mencionan que se sienten excluidos 

por parte del gobierno ya que esta solo se enfoca en las grandes empresas, dentro de ese 

contexto se recomiendo al gobierno central a través de la adecuación de la ley que permita 

cumplir los objetivos. Por ejemplo Se recomienda que la SUNAT implemente algunos 

requisitos claves que permitan identificar fácilmente a las empresas o contribuyentes que 

se encuentren en la amazonia  y diferenciarlas en todo el país, para que al momento de la 

adquisición del bien en las demás regiones sea con la exoneración del IGV. Así el precio 

final de los productos sería menor y esto beneficiaria tanto a los empresarios como el 

consumidor final. Por consiguiente el desarrollo de la provincia. 

4. A la Universidad Peruana los Andes se sugiere la publicación de la investigación afín de 

contribuir con la generación  de conocimientos, con el manejo de los resultados con fines 

académicos y de investigación para que los futuros investigadores encuentren un referente 

y sigan desarrollándose en el campo científico.  
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ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 
Título: Exoneración del Impuesto General a las Ventas dentro del Marco legal N°27037 y el crecimiento empresarial en el distrito de Chanchamayo, 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROBLEMA 

 

OBJETIVO 

 

HIPOTESIS 

VARIABLES –

DIMENSIONES  

 

METODOLOGIA 

Problema general:  

¿Qué relación existe entre la 

exoneración del Impuesto 

General a las Ventas dentro 

del marco legal N° 27037 y el 
crecimiento empresarial en el 

distrito de Chanchamayo, 

2021? 

 

Objetivo general: 

Determinar la relación entre la 

exoneración del Impuesto 

General a las Ventas dentro 

del marco legal N° 27037 y el 
crecimiento empresarial en el 

distrito de Chanchamayo, 

2021. 

. 
 

Hipótesis general: 

Existe relación significativa 

entre la exoneración del 

Impuesto General a las 

Ventas dentro del marco 
legal N° 27037 y el 

crecimiento empresarial  en 

el distrito de Chanchamayo, 

2021 

 

V1: Exoneración del Impuesto 

General A las Ventas dentro 

del marco legal N° 27037 

D1: Requisitos 
I1: Registra el domicilio Fiscal 

I2: Cuenta con Registro Publico 

I3: Identifica sus Activos Fijos 

I4: Incrementa la Fuente de 
Producción  

 

D2: Concurrencia 

I 2,1: Clientes fuera de la 
Amazonia 

I 2, 2: venta de bienes o 

Prestación de servicios fuera de 

la amazonia. 
 

V2:Crecimiento empresarial 

D3: Factores internos 

I3,1 Refleja crecimiento 
sostenible 

I3,2 Motiva a sus colaboradores 

I3,3 Aplica estrategias de 

crecimiento 
I3,4 Realiza gestión del 

conocimiento 

 

 
D4: Factores externos 

I4,1 Identifica los factores 

externos relativos  

I4,2 Identifica los factores 
externos de nivel superior 

 

 

 

Método general: 

Científico  

Método específico: 

Descriptivo correlacional  
Tipo de investigación: 

Aplicada 

Nivel de investigación:  

Correlacional  
Diseño de investigación: 

No experimental 

Población y muestra 

(cuantificada) 

M = 93 n = 42 titulares de las 

empresas. 

Técnicas e Instrumentos de 

recolección de datos 

Encuesta- cuestionario 

Técnicas de procesamiento y 

análisis de datos  

Estadística descriptiva: tablas 

de frecuencia, estadígrafos de 

posición y dispersión 

Estadística inferencial: 

Correlación de Pearson 

Pruebas de hipótesis 

 

Problemas específicos: 

 

1. ¿Cuál es la relación entre la 

exoneración del Impuesto 

General a las Ventas   dentro 

del marco legal N° 27037 y los 

factores internos del 

crecimiento empresarial en el 

distrito de Chanchamayo, 
2021? 

 

Objetivos específicos: 

 

1.  Identificar la relación entre 

la exoneración del Impuesto 

General a las Ventas   dentro 

del marco legal N° 27037 y los 

factores internos del 

crecimiento empresarial    en el 
distrito de Chanchamayo, 

2021 

Hipótesis especificas  

 

1.  Existe relación 

significativa entre la 

exoneración del Impuesto 

General a las Ventas   dentro 

del marco legal N° 27037 y 

los factores internos del 

crecimiento empresarial en 
el distrito de Chanchamayo, 

202. 

 

2. ¿Cuál es la relación entre la 

exoneración del Impuesto 
General a las Ventas dentro 

del marco legal N° 27037y los 

factores externos del 

crecimiento empresarial en el 

distrito de Chanchamayo, 

2021? 

 

 

2.  Identificar la relación entre 
la exoneración del Impuesto 

General a las Ventas   dentro 

del marco legal N° 27037y los 

factores externos del 

crecimiento empresarial  en el 

distrito de Chanchamayo, 

2021 

2.  Existe relación 

significativa entre la 
exoneración del Impuesto 

General a las Ventas   dentro 

del marco legal N° 27037y 

los factores externos del 

crecimiento empresarial  en 

el distrito de Chanchamayo, 

2021 
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ANEXO 2: MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

VARIABLES DEFINICION CONCEPTUAL DEFINICION OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADORES 

 

V1 Exoneración del 

Impuesto General a 

las Ventas dentro del 

marco legal N° 27037 

 

Se entiende como instrumentos fiscales 

que utilizan los gobiernos como una 

alternativa a los programas de gasto 

directo; que se emplean para alcanzar 

ciertos objetivos económicos y sociales 

(MEF, 2003, pág. 41). 

 

Es aquel beneficio tributario establecido 

dentro de la ley Nª27037 de mayor incidencia 

en la zona de Chanchamayo, por 

comprenderse dentro de la Amazonia por las 

cuales se ha determinado como (dimensiones) 

principales: los requisitos de la exoneración 

del IGV, la concurrencia de los servicios 

prestados. 

D1 Requisitos 

I1: Registra el domicilio Fiscal 

I2: Cuenta con Registro Publico 

I3: Identifica sus Activos Fijos 

I4: Incrementa la Fuente de Producción  

 

D2 Concurrencia 

I 2,1: Clientes fuera de la Amazonia 

I 2, 2: venta de bienes o Prestación de 

servicios fuera de la amazonia. 

 

 

 

 

 

 

V2  Crecimiento  

Empresarial 

Blázquez, et.al (2006) mencionan que es el 

proceso de adaptación a los cambios 

exigidos por el entorno o promovido por el 

espíritu emprendedor del directivo, según 

el cual, la empresa se ve compelida a 

desarrollar o ampliar su capacidad 

productiva mediante el ajuste o adquisición 

de nuevos recursos, realizando para ello 

cambios organizacionales que permita 

obtener una competitividad perdurable en 

el tiempo. 

Factores Internos: Entre los factores internos 

están la edad y el tamaño, la motivación, la 

estructura de propiedad y la gestión del 

conocimiento 

Factores Externos: comprendido por el 

entorno sectorial o especifico (competidores, 

clientes y proveedores), y otros de nivel 

superior o macroentorno (social, político, 

económico, tecnológico)  

Blázquez, et.al (2006) 

 Aguilera, Virgen (2014) 

D3 Factores 

internos 

 

I3,1 Refleja crecimiento sostenible 

I3,2 Motiva a sus colaboradores 

I3,3 Aplica estrategias de crecimiento 

I3,4 Realiza gestión del conocimiento 

 

D4 Factores 

externos 

 

I4,1 identifica Factores externos 

Relativos  

I4, 2 identifica Factores externos de 

Nivel superior 
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ANEXO 3: MATRIZ DE OPERACIONALIZACION DEL INSTRUMENTO 

Título del instrumento: Exoneración del Impuesto General a las Ventas dentro del Marco Legal N° 27037 

Variable Dimensiones Indicadores Ítems Respuesta 

 

 

 

 

 

V1: 

Exoneración 

del Impuesto 

General a las 

Ventas dentro 

del Marco 

Legal N° 

27037 

 

 

D1: Requisitos 

I1: Registra el 

domicilio Fiscal 

 

 

I2: Inscribe en 

registro Publico 

 

 

I3: Identifica sus 

Activos Fijos 

 

 

I4: Incrementa su 

fuente de Producción 

1. ¿Registra su Domicilio Fiscal en Chanchamayo para obtener mayor liquidez en su representada? 

2. ¿Ha realizado algún cambio de domicilio fiscal (fuera de la Amazonia)? 

3. ¿El cambio de domicilio fiscal (fuera de la Amazonia) ha afectado en su crecimiento como empresa? 

 

4. ¿Considera que la inscripción en Registros Públicos, es fundamental para el desarrollo de sus 

actividades con exoneración de IGV? 

5. ¿Considera usted que encontrándose registrado en Registros públicos dentro de Amazonia tiene 

influencia a su favor en el precio de las adquisiciones de suministros y mercaderías? 

 

6. ¿Sabe usted que sus Activos Fijos no deben ser menores al 70% para gozar de este beneficio 

comprendida en la Ley N °27037? 

7. Encontrándose en el régimen Amazonia ha realizado alguna disminución de sus activos fijos– 70%? 

8. ¿Al encontrarse en el régimen Amazonia le ha favorecido en la adquisición de Activo fijos? 

 

9. ¿Al encontrarse en el régimen Amazonia goza de la exoneración del IGV? 

10. ¿Su fuente de producción se ha incrementado en los últimos años tras su acogimiento al régimen 

amazonia? 

1=Nunca  

 

2=Casi nunca 

 

3=A veces 

 

4=Casi siempre 

 

5=Siempre   
 

 
D2: 

Concurrencia 

I 2,1: Cuenta con 

clientes fuera de la 

Amazonia 

I 2, 2: Realiza la 

venta de bienes o 

prestación de 

servicios fuera de la 

amazonia. 

 

11. ¿La actividad principal que realiza su empresa lo realiza dentro de la amazonia? 

12. ¿La actividad que realiza su empresa se encuentra exonerado del impuesto general a las ventas? 

13. ¿En el desarrollo de sus actividades, ha tenido clientes fuera de la Amazonia?  

14. ¿Con que frecuencia se realizan la venta de mercadería o prestación de servicios a clientes que se 

encuentran ubicadas fuera de la amazonia? 

15. Al realizar la venta de bienes o prestación de servicios fuera de la amazonia, no ha pagado el IGV? 
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ANEXO 3: MATRIZ DE OPERACIONALIZACION DEL INSTRUMENTO 

Título del instrumento: Crecimiento Empresarial 

Variable Dimensiones Indicadores Ítems Respuesta  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V2: Crecimiento 

Empresarial 

 

 

D3: Factores 

Internos 

I3,1 Refleja crecimiento 

sostenible 

 

 

 

I3,2 Motiva a sus 

colaboradores 

 

 

 

 

 

 

I3,3 Aplica estrategias de 

crecimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I3,4 Realiza gestión del 

conocimiento 

 

1. ¿La empresa que usted representa ha crecido de forma sostenida en los últimos 

años? 

2. ¿La empresa que usted representa cuenta con la infraestructura adecuada para 

realizar sus operaciones de manera eficiente? 

 

 

 

3. ¿Los ingresos que obtiene su empresa le permite tener remuneración justa con 

sus colaboradores 

4. Los valores y principios de la empresa son asumidos por los colaboradores 

5. Se promueve el desarrollo y liderazgo en sus colaboradores 

6. ¿La empresa que usted representa otorgan bonificaciones e incentivos a sus 

trabajadores? 

 

7. Observa rentabilidad en la empresa estos últimos años 

8. ¿Gracias a la exoneración del IGV, contemplada en la Ley N° 27037 aumentó 

las ventas de la empresa? 

9. ¿Gracias a la exoneración del IGV, contemplada en la ley N° 27037 su empresa 

ha alcanzado una disminución de costos y gastos? 

10. ¿La empresa que usted representa ha realizado en el último año inversiones de 

activo fijo, como bienes inmuebles, la compra de locales comerciales? 

11. ¿La empresa que usted representa ha realizado en el último año inversiones de 

activo fijo, como la inversión en maquinaria o equipos de oficina? 

12. ¿La empresa que usted representa ha realizado en el último año inversiones de 

activo circulante (mercaderías, suministros) 

 

13. Es política de la empresa la gestión del conocimiento para el logro de sus 

objetivos 

14. ¿El desempeño laboral en su empresa es eficiente? 

15. ¿El desempeño laboral en su empresa es eficaz? 

16. ¿Observa satisfacción laboral en sus trabajadores? 

17. ¿La empresa que usted representa ha logrado hacer innovaciones en sus 

procesos para hacerla más productiva?1= 

1=Nunca  

 

2=Casi nunca 

 

3=A veces 

 

4=Casi siempre 

 

5=Siempre   
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D4: Factores 

Externos  

 

I4,1 Identifica los Factores 

externos Relativos 

 

 

 

 

I4,2 Identifica los Factores 

externos de Nivel superior 

 

 

18. En los últimos años se ha incrementado el número de competidores que ofrecen 

los mismos servicios o bienes que su empresa 

19. ¿Gracias a la exoneración del IGV, contemplada en la ley N° 27037 aumentó la 

cantidad de sus clientes?  

20. ¿Gracias a la exoneración del IGV, contemplada en la ley N° 27037, aumentó 

el número de sus proveedores?  

 

21. ¿Las condiciones sociales de la población ejercen un impacto económico 

importante en su empresa? 

22. ¿Las políticas gubernamentales y fiscales contribuyen al crecimiento y 

desarrollo de su empresa? 

23. ¿El control económico que ejerce el gobierno tiene un efecto relevante en su 

empresa? 

24. ¿La empresa que usted representa cuenta con las tecnologías adecuadas para 

realizar sus operaciones de manera eficiente? 

25. ¿La empresa que usted representa tiene accesibilidad a créditos privados? 
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ANEXO 4: INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

FACULTAD DE CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD Y FINANZAS 

Mediante el presente cuestionario, me presento ante Usted, a fin de que dé respuesta a las 

preguntas formuladas, esta información relevante servirá para el desarrollo de la tesis 

titulada: Exoneración del Impuesto General a las Ventas dentro del Marco legal 

N°27037 y el crecimiento empresarial en el distrito de Chanchamayo, 2021, el que 

permitirá medir las variables de estudio y probar la hipótesis, por tal propósito acudo a 

Ud. Para que a pelando a su buen criterio de respuestas con toda honestidad; quedando 

agradecida (o) por su intervención. 

Información de la empresa: 

 Régimen tributario………………………. 

Tiempo que esta acogido al Régimen Amazonia…………….. 

        Tiempo de registro de actividades……………….. 

Instrucciones: Por favor, lea cuidadosamente cada una de las preguntas, y marca una 

sola respuesta que considere la correcta. 

PREGUNTAS NUNCA CASI 

NUNCA 

A 

VECES 

CASI 

SIEMPRE 

SIEMPRE 

1 ¿Registra su Domicilio Fiscal en Chanchamayo para 

obtener mayor liquidez en su representada? 
          

2 ¿Ha realizado algún cambio de domicilio fiscal 

(fuera de la Amazonia)? 

          

3 ¿El cambio de domicilio fiscal (fuera de Amazonia) 

ha afectado en su crecimiento como empresa? 
          

4 ¿Considera que la inscripción en Registros Públicos 

de la Amazonia, es fundamental para el desarrollo de 

sus actividades con exoneración de IGV? 

 

          

5 ¿Considera usted que encontrándose registrado en 

Registros públicos dentro de la Amazonia tiene 

influencia a su favor en el precio de las adquisiciones 

de suministros y mercaderías? 

          

6 ¿Sabe usted que sus Activos Fijos no deben ser 

menores al 70% para gozar de este beneficio 

          



121 

 

comprendida en la Ley N °27037? 

7 Encontrándose en el régimen Amazonia ha realizado 

alguna disminución de sus activos fijos menor al 

70%? 

          

8 ¿Al encontrarse en el régimen Amazonia le ha 

favorecido en la adquisición de activos fijos? 
          

9 ¿Al encontrarse en el régimen Amazonia goza de la 

exoneración del IGV? 
          

10 ¿Su fuente de producción se ha incrementado en los 

últimos años tras su acogimiento al régimen de 

amazonia? 

          

11 ¿La actividad principal que realiza su empresa lo 

realiza dentro de la amazonia? 

          

12 ¿La actividad que realiza su empresa se encuentra 

exonerado del impuesto general a las ventas?  
          

13 ¿En el desarrollo de sus actividades, ha tenido 

clientes fuera de la Amazonia? 

          

14 ¿Con que frecuencia se realizan la venta de 

mercadería o prestación de servicios a clientes que 

se encuentran ubicadas fuera de la amazonia? 

          

15 Al realizar la venta de bienes o prestación de 

servicios fuera de la Amazonia, no ha pagado el 

IGV? 

          

16 ¿La empresa que usted representa ha crecido de 

forma sostenida en los últimos años? 
          

17 ¿La empresa que usted representa cuenta con la 

infraestructura adecuada para realizar sus 

operaciones de manera eficiente?  

          

18 Los ingresos que obtiene su empresa le permite tener 

remuneración justa con sus colaboradores 

          

19 los valores y principios de la empresa son asumidos 

por los colaboradores 
          

20 Se promueve el desarrollo y liderazgo en sus 

colaboradores 

          

21 ¿La empresa que usted representa otorga 

bonificaciones e incentivos a sus trabajadores? 
          

22 Observa rentabilidad en la empresa estos últimos 

años 

          

23 ¿Gracias a la exoneración del IGV, contemplada en 

la Ley N° 27037 aumentó las ventas de la empresa? 
     

24 ¿Gracias a la exoneración del IGV, contemplada en 

la ley N° 27037 su empresa ha alcanzado una 

disminución de costos y gastos? 

          

25 ¿La empresa que usted representa ha realizado en el 

último año inversiones de activo fijo, como bienes 

inmuebles, la compra de locales comerciales? 

          

26 ¿La empresa que usted representa ha realizado en el 

último año inversiones de activo fijo, como la 

inversión en maquinaria o equipos de oficina? 

          

27 ¿La empresa que usted representa ha realizado en el 

último año inversiones de activo circulante 

(mercaderías, suministros)? 

          

28 Es política de la empresa la gestión del conocimiento 

para el logro de sus objetivos 
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29 ¿El desempeño laboral en su empresa es eficiente?           

30 ¿El desempeño laboral en su empresa es eficaz?           

31 Observa satisfacción laboral en sus trabajadores       

32 ¿La empresa que usted representa ha logrado hacer 

innovaciones en sus procesos para hacerla más 

productiva?  

     

33 En los últimos años se ha incrementado el número de 

competidores que ofrecen los mismos servicios o 

bienes que su empresa 

     

34 ¿Gracias a la exoneración del IGV, contemplada en 

la ley N° 27037 aumentó la cantidad de sus clientes? 

     

35 ¿Gracias a la exoneración del IGV, contemplada en 

la ley N° 27037, aumentó el número de sus 

proveedores?  

     

36 ¿Las condiciones sociales de la población ejercen un 

impacto económico importante en su empresa? 
     

37 ¿Las políticas gubernamentales y fiscales 

contribuyen al crecimiento y desarrollo de su 

empresa? 

     

38 ¿El control económico que ejerce el gobierno tiene 

un efecto relevante en su empresa? 

     

39 ¿La empresa que usted representa cuenta con las 

tecnologías adecuadas para realizar sus operaciones 

de manera eficiente? 

     

40 ¿La empresa que usted representa tiene accesibilidad 

a créditos privados? 
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ANEXO 5: Confiabilidad del Instrumento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         

         

BENEFICIO TRIBUTARIO    CRECIMIENTO EMPRESARIAL  

         

         

Resumen de procesamiento de casos  Resumen de procesamiento de casos 

  N %    N % 

Casos Válido 20 100.0 
 

Casos Válido 20 100.0 

Excluido 0 0.0 
 

Excluido 0 0.0 

Total 20 100.0 
 

Total 20 100.0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables 
del procedimiento.  

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del 
procedimiento. 

         

Estadísticas de 

fiabilidad    
Estadísticas de fiabilidad 

  

Alfa de 
Cronbach 

N de 
elementos    

Alfa de 
Cronbach 

N de 
elementos   

0.771 15 
   

0.900 25 
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ANEXO 5:  
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Planilla Juicio de Expertos 

Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento 

“CUESTIONARIO” que hace parte de la investigación: Exoneración del Impuesto 

General a las Ventas dentro del Marco legal N°27037 y el crecimiento empresarial en 

el distrito de Chanchamayo, 2021. La evaluación de los instrumentos es de gran relevancia 

para lograr que sean válidos y que los resultados obtenidos a partir de estos sean utilizados 

eficientemente. Agradecemos su valiosa colaboración. 

Nombres y apellidos del juez: Cristian Joel Alberto García 

Formación académica: Contador  

Áreas de experiencia profesional: contabilidad 

Tiempo: 5 años  

Institución: UPLA 

 

Ficha informe de evaluación a cargo del experto 

Cuestionario 1: título Exoneración del Impuesto General a las Ventas dentro del Marco legal 

N°27037. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evaluación final por el experto: por criterios y ítems, tomando como medida de tendencia 

central: la moda. 

 

 

DIMENSIÓN ITEM SUFICIENCIA COHERENCIA RELEVANCIA CLARIDAD 
EVALUACION 

CUALITATIVA 
POR ÍTEMS 

OBSER-

VACIONES 

 
 

D1 

1 4 4 4 4 4  

2 4 3 3 3 3  

3 3 4 3 4 4  

4 4 3 3 3 3  

5 3 3 3 3 3  

6 4 3 4 4 3  

7 4 4 4 4 4  

8 4 4 4 4 4  

9 4 3 4 4 3  

10 4 3 4 4 4  

 
D2 

11 4 3 3 4 4  

12 4 3 4 4 4  

13 3 4 4 4 4  

14 4 3 4 4 4  

15 4 3 4 3 3  

EVALUACION 

CUALITATIVA POR 

CRITERIOS 

3.8 3.34 3.67 3.73 3.6  

 

1. No cumple con el criterio 
2. Nivel bajo 

3. Nivel moderado 

4. Nivel alto  

Calificación: 
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Validez de contenido 

Evaluación Final 

Experto Grado académico 
Evaluación 

Ítems Calificación 

Cristian Joel Alberto Garcia Maestro 15 4 

 

Sello y Firma: 

 

 

 

Mtro. Alberto García Cristian Joel 

DOCENTE 
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Cuestionario 2: Crecimiento empresarial  

DIMENSIÓN ITEM SUFICIENCIA COHERENCIA RELEVANCIA CLARIDAD 
EVALUACION 

CUALITATIVA 
POR ÍTEMS 

OBSER-VACIONES 

 
D3 

1 4 4 4 3 4  

2 4 3 4 4 4  

3 4 3 4 4 4  

4 3 4 3 4 4  

5 3 4 3 4 3  

6 4 3 4 4 3  

7 4 3 4 4 4  

8 4 3 4 3 3  

9 4 3 4 4 4  

10 3 4 4 3 4  

11 4 3 4 4 3  

12 4 3 4 3 4  

13 4 3 4 3 3  

14 4 3 4 4 4  

15 4 4 4 4 4  

16 3 4 3 4 4  

17 4 3 4 3 3  

 
 

D4 

18 4 4 4 4 4  

19 4 4 4 4 4  

20 3 4 3 4 4  

21 4 4 4 4 4  

22 3 4 4 4 4  

23 4 4 4 4 4  

24 3 3 4 3 4  

25 3 3 3 3 3  

EVALUACION 

CUALITATIVA POR 

CRITERIOS 

3.68 3.48 3.80 3.68 3.72  

Evaluación final por el experto: por criterios y ítems, tomando como medida de tendencia 

central: la moda. 

Validez de contenido 

Evaluación Final 

Experto Grado académico 
Evaluación 

Ítems Calificación 

Cristian Joel Alberto García Maestro 25 4 

 

Sello y Firma:  

 

Mtro. Alberto García Cristian Joel 

DOCENTE 

 

1. No cumple con el criterio 

2. Nivel bajo 

3. Nivel moderado 

4. Nivel alto  

Calificación: 
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ANEXO 5 

 

VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO DE INFORMACIÓN 

Planilla Juicio de Expertos 

 

Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento “CUESTIONARIO” 

que hace parte de la investigación: Exoneración del Impuesto General a las Ventas dentro 

del Marco legal N°27037 y el crecimiento empresarial en el distrito de Chanchamayo, 

2021. La evaluación de los instrumentos es de gran relevancia para lograr que sean válidos 

y que los resultados obtenidos a partir de estos sean utilizados eficientemente. Agradecemos 

su valiosa colaboración. 

Nombres y apellidos del juez: JUAN GABRIEL MANYARI INGA 

Formación académica: CONTADOR PUBLICO COLEGIADO 

Áreas de experiencia profesional: TRIBUTACION - FINANZAS 

Tiempo: 15 AÑOS DE SERVICIO 

Institución: CAJA HUANCAYO, ESTUDIO CONTABLE MANYARI 

 

De acuerdo con los siguientes indicadores califique cada uno de los ítems según corresponda. 
 
 

 

CATEGORÍA 

 

CALIFICACIÓN 

 

INDICADOR 

SUFICIENCIA 1. No cumple con el criterio 
2. Nivel bajo 

3. Nivel moderado 

4. Nivel alto 

1. Los ítems no son suficientes para medir la dimensión 

2. Los ítems miden algún aspecto de la dimensión, pero 
no corresponden de la dimensión total 

3. Se deben incrementar algunos ítems para poder 

evaluar la dimensión completamente 

4. Los ítems son suficientes 

Los ítems que pertenecen 

a una misma dimensión 

bastan para obtener la 

medición de esta 

CLARIDAD 1. No cumple con el criterio 1. El ítems no es claro 

2. El ítem requiere muchas modificaciones o una 

modificación muy grande en el uso de las palabras de 
acuerdo con su significado o por la ordenación de las 

mismas 

3. Se requiere una modificación muy específica de 

algunos de los términos del ítem 

4. El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis adecuada. 

El ítem se comprende 2. Nivel bajo 

fácilmente, es decir, su 3. Nivel moderado 

sintáctica y semántica 4. Nivel alto 

son adecuadas  

COHERENCIA 1. No cumple con el criterio 1. El ítem no tiene relación lógica con la dimensión 

2. El ítem tiene una relación tangencial con la 

dimensión. 

3. El ítem tiene una relación moderada con la 
dimensión que está midiendo 

4. El ítem se encuentra completamente relacionado con 

la dimensión que está midiendo. 

El ítem tiene relación 2. Nivel bajo 

lógica con la dimensión 3. Nivel moderado 

o indicador que está 4. Nivel alto 

midiendo  

RELEVANCIA 1. No cumple con el criterio. 1. El ítem puede ser eliminado sin que se vea afectada 

la medición de la dimensión. 

2. El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem puede 

estar incluyendo lo que mide éste. 
3. El ítem es relativamente importante 

4. El ítem es muy relevante y debe ser incluido 

El ítem es esencial o 2. Nivel bajo 

importante, es decir debe 3. Nivel moderado 

ser incluido 4. Nivel alto 
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BACHILLER 
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ANEXO 6: DATA DEL PROCESAMIENTO DE DATOS 
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ANEXO 6: Padrón SUNAT de contribuyentes de acogidos al régimen amazonia al 2021 en el distrito 

de Chanchamayo provincia de Chanchamayo departamento Junín. 
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ANEXO 7: Evidencias fotográficas de la Aplicación del Instrumento 
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